
La ampliación de la Planta Fotovoltaica 
Uyuni registra una ejecución del 50%
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Gobierno presenta el reglamento para 
la libre importación de combustibles

LOS CARBURANTES IMPORTADOS PARA SER COMERCIALIZADOS TENDRÁN UNA DISTINCIÓN

UNA DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE ENERGÍA LIMPIA EN BOLIVIA
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Las autoridades del sector informaron que adicionalmente se implementaron dos ventanillas únicas de importación para los trámites.

P.16

La promulgación 
de la Ley 075 cae 

“en saco roto” 
y a�rman que 

Andrónico comete 
tres delitos graves 

El Senamhi 
lanza alerta 
naranja por 
desbordes 

de ríos 
en cinco 

regiones del 
país

La Policía 
intensi�ca 

la búsqueda 
del cuerpo 

de la quinta 
víctima en el 
trágico caso 

de Pucamayu
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Denuncian que 
los dirigentes de 
Contracabol amenazan 
a los vendedores para 
evitar el expendio 
de carne

El TSE informa que ya está en curso la auditoría sobre
el presunto desfalco a las cuentas del MAS-IPSP

P.3

P.6

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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PERSISTE EL PARO INDEFINIDO EN LOS MERCADOS
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• Jocelyn Chipana 

El viceministro de Defen-
sa del Consumidor, Jorge 
Silva, denunció que diri-
gentes de la Confedera-
ción Nacional de Trabaja-
dores en Carne de Bolivia 
(Contracabol) estarían 
amenazando a vendedo-
res de carne de pollo, cer-
do y res para impedir que 
atiendan con normalidad 
a la población en merca-
dos de La Paz y El Alto.

“Hemos recibido informes de 
la Garita de Lima y otros sec-
tores comerciales de El Alto, 
donde con�rman que las ven-
tas de pollo y cerdo se desa-
rrollan con normalidad. Sin 
embargo, algunos puestos de 
carne de res operan bajo te-
mor debido a las amenazas de 
la dirigencia de Contracabol, 
que pretenden obligarlos a ce-
rrar”, a�rmó Silva.

El viceministro precisó que 
las amenazas incluyen actos 
de vandalismo, como el uso de 
agua con lavandina y saqueos 
de puestos de venta para coac-
cionar a los comerciantes a aca-
tar un paro inde�nido impulsa-
do por algunos sectores de esta 
organización. “Esto es preocu-
pante, ya que estas acciones no 
solo afectan a los consumido-
res, sino también al propio sec-
tor productor y comercializa-
dor de carne”, señaló.

MESA DE TRABAJO PARA 

ATENDER EL CONFLICTO

Ante esta situación, el go-

En algunos centros de abasto de La Paz y El Alto los carniceros 
tratan de abastecer a la población con el miedo de ser saqueados. 

Denuncian amenazas de Contracabol 
contra los vendedores de carne de res

bierno del presidente Luis 
Arce promueve la instalación 
de una mesa de trabajo nacio-
nal para abordar temas claves 
como la regulación del precio 
de la carne de res, la calidad 
del producto y la exportación. 
Este espacio busca generar 
consensos que bene�cien 
tanto a los productores como 
a los consumidores.

El Gobierno rati�ca su com-
promiso con la protección de 
los derechos de los consumi-
dores y el acceso equitativo a 
productos básicos, rechazan-
do cualquier medida de pre-
sión que afecte a la población. 

• Jocelyn Chipana 

El viceministro de Desa-
rrollo Agropecuario, Álva-
ro Mollinedo, anunció el 
lanzamiento o�cial de la 
Feria de Tecnología para la 
Producción Agropecuaria,  
que se llevará a cabo ma-
ñana, 22 de noviembre, en 
el municipio de Viacha. 

Este evento busca promover el 
uso de tecnologías avanzadas 
en el sector agropecuario, con 

Lanzan la Feria de Tecnología para la 
Producción Agropecuaria en Viacha

EN ALIANZA CON LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS

la participación de productores 
de las 20 provincias de La Paz y 
otras regiones del país.

“Es muy importante para 
nosotros organizar esta feria 
en coordinación con la Uni-
versidad Mayor de San Andrés 
(UMSA), para mostrar a la po-
blación los avances y alcances 
de la mecanización en la pro-
ducción agrícola”, destacó Mo-
llinedo durante el lanzamiento.

El viceministro subrayó los 
logros de la Facultad de Agro-
nomía de la UMSA en investiga-
ción tecnológica y el trabajo del 

Muchos 
carniceros 
se resisten 
a acatar el 

paro porque 
representa 

un perjuicio 
en su 

economía 
diaria.
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Demostración de los estudiantes de la UMSA que se replicará en Viacha.

DÍAS de paro se cumplen 

hoy, mientras el Gobierno 

está expectante de que la 

dirigencia de Contracabol 

acuda a la convocatoria al 

diálogo nacional. 

4 

Ministerio de Desarrollo Rural y 
Tierras en la implementación de 
tecnologías que permiten opti-
mizar la producción agrícola.

La feria reunirá a acadé-
micos, técnicos y producto-
res para intercambiar conoci-
mientos y experiencias sobre 
innovación en el agro. Las ac-
tividades estarán centradas en 
la demostración de maquina-
ria, tecnologías de mecaniza-
ción y estrategias para mejorar 
la productividad agropecuaria, 
fomentando la sostenibilidad y 
el desarrollo rural.
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18 EMPRESAS, AUTORIZADAS PARA IMPORTAR PARA CONSUMO PROPIO
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Economía

• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional pre-
sentó ayer el reglamento 
para la libre importación de 
combustibles y su comercia-
lización en el mercado inter-
no. El precio referencial para 
la venta será acordado hoy.

“De acuerdo a los plazos esta-
blecidos por el Decreto 5271 
tenemos que presentar hoy 
(ayer) el reglamento para este 
tema de la importación y la co-
mercialización de combusti-
ble por parte privada”, sostuvo 
anoche el viceministro de Hi-
drocarburos, Adams  Hurtado, 
en conferencia de prensa.

PRECIOS REFERENCIALES

Hurtado mencionó que 
también se emitió la Reso-
lución 208, que implementa 
una metodología para calcu-
lar precios referenciales para 
la gasolina y el diésel.

Informó además acerca 
de la implementación de dos 
ventanillas únicas de impor-
tación en Santa Cruz y en La 
Paz para agilizar la importa-
ción de los carburantes.

“Con esto nosotros ya en-
caminamos el tema de las 
importaciones, las personas 
interesadas ya tienen todo 
en cuanto a lo administrati-
vo para hacer las importacio-
nes”, advirtió Hurtado.

El 13 de noviembre, el Go-
bierno nacional promulgó el 
Decreto Supremo 5271, que 
autoriza la libre importación 
de combustibles y su comer-

Se implementarán dos ventanillas únicas para las importaciones, en Santa 
Cruz y en La Paz, y el precio referencial de venta será acordado este jueves.

El Gobierno presenta el reglamento para la libre 
importación y comercialización de combustible

cialización en el mercado in-
terno por parte de privados.

COLORES

El director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos 
(ANH), Germán Jiménez, de-
talló que los productos impor-

tados tendrán colores diferen-
te para su diferenciación con el 
combustible subvencionado.

“El diésel importado ten-
drá un color azul, la gasoli-
na importada RON85-94 va a 
tener un identi�cador color 
verde y la gasolina importa-

da mayor a RON85 tendrá un 
identi�cador naranja”, dijo.

Explicó que una estación 
de servicio que comerciali-
za combustible subvenciona-
do no podrá comercializar el 
combustible importado por 
los privados.

El gerente de Comercia-
lización de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB), Joel Callaú, advirtió 
de que 18 empresas fueron 
autorizadas para la importa-
ción de combustible para el 
consumo propio.

Germán 
Jiménez,  
Adams 
Hurtado 
y Joel 
Callaú, en 
conferencia 
de prensa.

• Angélica Villca

Empresarios privados y 
autoridades departamen-
tales y municipales de Co-
chabamba presentaron la 
Plataforma Conexión Em-
presarial, una iniciativa pú-
blico-privada para generar 
un movimiento económico 
de Bs 384 millones.

Los sectores cochabambinos 
que hicieron la presentación 
fueron la Federación de Enti-

Iniciativa público-privada buscará 
generar movimiento económico

EN EL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

dades Empresariales Privadas 
(FEPC), la gobernación y el mu-
nicipio, los exportadores, la Cá-
mara Gastronómica (Aserac), la 
Cámara de Mujeres Empresarias 
(Camebol), la Universidad Pri-
vada Boliviana (UPB), la Funda-
ción Feicobol y la feria Fexco.

Las cuatro propuestas em-
presariales que conforman la 
plataforma conectarán a 85 
instituciones productivas; 50 
dependencias del Estado na-
cional, departamental y re-
gional; 210 productores; 110 
emprendedores; y más de 250 

//
 F

O
T

O
: 

 F
E

P
C

Los representantes de los sectores que presentaron la iniciativa.

empresas privadas.
El presidente de la Federa-

ción de los privados de Cocha-
bamba, Juan Pablo Demeure, 
señaló que la región tiene el 
potencial de convertirse en el 
epicentro de la reactivación 
económica del país. Enfatizó 
en que la plataforma es una 
solución integral para fortale-
cer la competitividad regional, 
optimizar recursos y generar 
alianzas estratégicas en secto-
res fundamentales para poten-
ciar la economía departamen-
tal y promover el empleo.
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Economía 

• Jocelyn Chipana

El gobierno del presidente 
Luis Arce continúa fortale-
ciendo la economía nacio-
nal con políticas que impul-
san la producción. Hasta el 
17 de noviembre se desem-
bolsaron Bs 1.739,8 millo-
nes a través de los créditos 
SIBOLIVIA, según el Minis-
terio de Desarrollo Produc-
tivo y Economía Plural.

“El crédito SIBOLIVIA, has-
ta el 17 de noviembre, des-
embolsó 1.739,8 millones de 
bolivianos”, informó esa car-
tera de Estado mediante sus 
redes sociales.

Este programa, operado 
por el Banco de Desarrollo 
Productivo (BDP) y el Banco 
Unión, está diseñado para 
apoyar a micro, pequeños, 
medianos y grandes empre-
sarios del sector producti-
vo, tanto personas naturales 
como jurídicas. 

Los recursos pueden ser 

Estos créditos bene�ciaron ya a 13.374 emprendimientos a escala nacional.

Gobierno inyecta Bs 1.739,8 millones a 
unidades productivas con el SIBOLIVIA

utilizados como capital de 
operación o inversión para la 
producción de bienes agrope-
cuarios y manufacturas, es-
pecialmente aquellos destina-
dos a sustituir importaciones.

Hasta el 17 de este mes este 
crédito alcanzó a bene�ciar a 

13.374 unidades productivas.
El ministro de Desarrollo 

Productivo y Economía Plu-
ral, Néstor Huanca, destacó 
la tasa de interés histórica de 
0,5% anual de este crédito.

 “Como nunca antes en la 
historia se aplica este bene�-

Los que acceden al SIBOLIVIA pueden bene�ciarse además con periodos de gracia.

Las o�cinas del Banco Unión. 

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

El Banco de Desarrollo 
Productivo (BDP), en cola-
boración con la iniciativa 
Mercados para el Reciclaje 
de Swisscontact, está orga-
nizando una serie de even-
tos en el eje del país para 
promover el reciclaje y la 
economía circular, fortale-
ciendo la sostenibilidad en 
las cadenas de valor. 

El Banco Unión ha sido re-
conocido como una de las 
“500 Empresas más Grandes 
de Bolivia” en 2023, conso-
lidándose como un pilar del 
sistema �nanciero nacional. 
Este logro re�eja su gestión 
sólida, su crecimiento sos-
tenido y su compromiso con 
iniciativas de impacto social.

El gerente general del BDP, 
Ariel Zabala, destacó que estas 
actividades buscan fomentar la 
colaboración entre empresas, 
creando conexiones para inte-
grar principios de economía cir-
cular en sus operaciones. 

“La economía circular per-
mite minimizar el impacto 
ambiental y maximizar el va-

“Este reconocimiento es re-
sultado de un análisis deta-
llado de los indicadores �-
nancieros de las principales 
empresas del país, destacando 
en el Banco Unión su nivel de 
activos, ingresos y patrimo-
nio, así como su aporte al de-
sarrollo económico y social de 
Bolivia”, señaló la entidad en 
un boletín institucional.

En términos �nancieros, el 
Banco Unión lidera el sistema 
bancario con activos que su-
peran los Bs 52.523 millones, 
ingresos de Bs 2.434 millones 
y un patrimonio de Bs 3.056 
millones, cifras que rati�can 
su posición como el banco más 
grande del país. Este desempe-
ño no solo evidencia su magni-
tud operativa, sino también su 
capacidad para enfrentar desa-
fíos económicos con e�ciencia 
y adaptabilidad.

“La destacada posición del 
Banco Unión re�eja su consoli-
dación como un actor estraté-
gico para el progreso del país. 
Su enfoque en proyectos socia-
les y su innovación �nanciera 
lo convierten en un referente 
para el desarrollo nacional”, 
a�rmó la entidad.

El BDP genera alianzas clave para fomentar 
la economía circular y promover el reciclaje

Banco Unión, 
entre las 500 
empresas 
más grandes 

PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LAS CADENAS DE VALOR

lor de los recursos. La colabo-
ración es clave para aprove-
char al máximo los recursos y 
reducir los desechos, cuidan-
do el planeta y generando va-
lor”, señaló Zabala.

El primer evento, Solucio-
nes Circulares para el Sector 
Productivo y Agroindustrial, 
tuvo lugar en Warnes, Santa 
Cruz, con un enfoque en acti-
vidades agroindustriales. Pos-
teriormente, el Cowork Space 
de Villa Esperanza en El Alto 
fue sede de Soluciones Circu-
lares para una Industria Sos-
tenible, evento centrado en el 
desarrollo sostenible y tecno-

logías innovadoras en La Paz. 
Finalmente, Santiváñez, Co-
chabamba, acogió un evento 
similar enfocado en el sector 
productivo y agroindustrial.

Durante los encuentros, el 
BDP promovió su producto �-
nanciero verde Ecoe�ciencia 
BDP, diseñado para �nanciar 
proyectos que prioricen la e�-
ciencia energética, energías 
renovables, producción lim-
pia y economía circular, con 
tasas preferenciales.

En total, participaron 69 em-
presas que generaron 148 inten-
ciones de negocios, con un valor 
estimado en Bs 54 millones. 

Las transacciones se 
orientaron principalmente 
a la compra y venta de resi-
duos, tecnología y maquina-
ria para reciclaje, así como el 
acceso a �nanciamiento para 
iniciativas sostenibles.

El BDP refuerza su posi-
ción como líder en la lucha 
contra la crisis climática en 
Bolivia, combinando servi-
cios �nancieros y no �nan-
cieros para proyectos climáti-
cos. Este enfoque innovador 
busca mitigar el cambio cli-
mático y promover un impac-
to positivo en la adaptación y 
sostenibilidad del país.

POR CIENTO anual es la 

tasa de interés que ofrece 

esta iniciativa del gobierno 

del presidente Luis Arce. 

0,5

DATOS ACTUALIZADOS AL 17 DE NOVIEMBRE

cio para los productores del 
país”, manifestó al respecto. 

Este programa no solo pro-
mueve la generación de em-
pleo y el fortalecimiento de la 
oferta interna, sino que tam-
bién dinamiza sectores clave 
de la economía boliviana, con-
tribuyendo al objetivo de con-
solidar un modelo productivo 
sostenible y soberano.

La iniciativa rea�rma la 
decisión política del gobier-
no de Luis Arce de impulsar 
la soberanía económica, in-
centivando la producción 
nacional y reduciendo la de-
pendencia del país a los in-
sumos externos.
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Economía

• Angélica Villca

ENDE Corporación infor-
mó que la ejecución de la 
fase II de la Planta Solar 
Fotovoltaica Uyuni, ubica-
da en Potosí, registra una 
ejecución física del 50% y 
se consolida como una de 
las principales fuentes de 
generación de energía lim-
pia en el país.

ENDE destacó que la obra se consolida como una de 
las principales fuentes de energía limpia de Bolivia.

La Planta Solar Fotovoltaica 
Uyuni tiene 50% de avance

EN LAS OBRAS DE LA AMPLIACIÓN (FASE II)

La Empresa Nacional de 
Electricidad (ENDE) dio 
cuenta de que la fase II su-
mará 2,5 megavatios (MW) 
de potencia instalada a los 
60 que se generan actual-
mente en la planta, abar-
cando aproximadamente 2,5 
hectáreas adicionales.

ENERGÍA LIMPIA

La estatal de electricidad 
destacó que la ampliación de 

• Ahora El Pueblo

Entre los meses de enero 
y octubre de 2024, Yaci-
mientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos (YPFB)
construyó en el depar-
tamento del Beni 585 
instalaciones internas, 
conexiones que fueron 
habilitadas en la catego-
ría doméstica.  

“Estamos incentivando el creci-
miento del consumo del gas do-
miciliario. Hasta octubre hemos 
ejecutado cerca del 78 por ciento 
de las conexiones programadas 
para este año, instalaciones in-
ternas dadas de alta que mejoran 
la calidad de vida de los usuarios 
benianos”, informó Alejandra 
Pérez, gerente de Redes de Gas 
y Ductos de la estatal petrolera.   

Para esta gestión, YPFB pro-
gramó la construcción de un 
total de 750 instalaciones en la 
categoría doméstica en la pers-

pectiva de masi�car el uso y 
consumo de gas natural a �n de 
cubrir la demanda de los usua-
rios de este servicio. Las 585 
conexiones de gas domicilia-
rio corresponden al Sistema de 
Transporte Virtual de gas natu-
ral licuado (GNL). 

En el marco del Sistema de 
Distribución de Gas Natural, 
YPFB invierte este año más de 
Bs 5,4 millones en la instalación 
y puesta en marcha de redes pri-
marias y secundarias, instala-
ciones internas y acometidas.

YPFB construye 585 instalaciones de gas 
domiciliario en el departamento de Beni  

EN EL PERIODO DE ENERO A OCTUBRE DE ESTE AÑO
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Las estructuras 
metálicas que 
se instalaron 
tendrán la 
función de 
soportar 
los paneles 
solares.

Una bene�ciaria beniana de la instalación de gas domiciliario.
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El avance del proyecto.

la Planta Solar Fotovoltaica 
Uyuni, ubicada en el munici-
pio de Uyuni, Potosí, rea�rma 
el compromiso del Gobierno 
con el desarrollo sostenible 
del país, “promoviendo la ge-
neración de energía eléctrica 
renovable para contribuir a 
la diversi�cación de la matriz 
energética nacional”.

DATOS

El proyecto está a car-

go de ENDE Guaracachi, �-
lial de ENDE Corporación, y 
hasta noviembre de este año 
registra la conclusión de las 
obras civiles: vías, bases, 
movimiento de tierra, cáma-
ras y zanjas. 

“De manera paralela, se 
avanzó signi�cativamente en 
las obras mecánicas, incluyen-
do la instalación de las estruc-
turas metálicas destinadas a 
soportar los paneles solares, 
estos trabajos fueron realiza-
dos bajo estrictos controles de 
calidad”, comunicó ENDE. 

Asimismo, ya se encuen-
tran instalados el centro de 
transformación y el shelter de 
medición (de potencia eléctri-
ca), componentes clave para el 
correcto funcionamiento de la 
planta solar. Para los próximos 
días se tiene previsto el inicio 
del cableado e instalación de 
los 4.032 paneles solares.

La energía generada en la 

Planta Solar Fotovoltaica 

Uyuni es inyectada directa-

mente al Sistema Interconec-

tado Nacional (SIN), a través 

de una línea conectada a la 

Subestación Uyuni. 

Esta planta de energía to-

talmente renovable está en 

operación ininterrumpida 

desde marzo de 2018.

Fue construida entre 2017 

y 2018 en un terreno otorgado 

por la Gobernación de Potosí a 

ENDE Corporación. El terreno 

abarca una super�cie total de 

180 hectáreas, de las cuales se 

han cubierto 105 hectáreas con 

este proyecto en su fase inicial.

La energía 
que genera se 
inyecta al SIN
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CANES ESPECIALIZADOS BUSCAN LOS RESTOS DE CRISTHIAN SERNA
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

La Policía Boliviana ha 
intensificado los opera-
tivos en la comunidad 
de Pucamayu, sector 
Corani Pampa, utili-
zando canes especiali-
zados en detección de 
cuerpos para localizar 
los restos de Cristhian 
Serna, militar y quin-
ta víctima de un brutal 
asesinato múltiple.

La búsqueda se hace luego de 
haber rescatado ya los cuer-
pos de las otras cuatro vícti-
mas, informó el viceministro 
de Régimen Interior y Policía, 
Jhonny Aguilera.

“Estamos trabajando con 
canes detectores de cuer-
pos para encontrar el quinto 
cuerpo y entregarlo a sus fa-
miliares, quienes aún no po-
drán hallar paz hasta tener 
los restos de esta persona”, 
a�rmó Aguilera en entrevis-
ta con Bolivia TV.

DETALLES

Las investigaciones reve-
lan que un grupo de comuna-
rios de Pucamayu, en el sec-
tor de Corani Pampa, retuvo, 
torturó y asesinó a cinco per-
sonas. El hecho se originó en 
el marco de los bloqueos orga-
nizados por los seguidores de 
Evo Morales, y estaría vincu-
lado a una frustrada compra 
de armas de fuego y otros ac-
tos ilícitos en la zona.

Las víctimas, identifica-
das como Cristhian Serna, 

Las investigaciones establecen que un grupo de comunarios en el 
sector de Corani Pampa retuvo, torturó y asesinó a cinco personas.

Intensi�can la búsqueda del cuerpo 
de la quinta víctima en Pucamayu

Thadashy Loroña, Trini-
dad Muñoz, Auristelia Lo-
roña y Juan Carlos Román, 
fueron asesinadas luego de 
un episodio de secuestro y 
tortura que se inició el 12 
de noviembre.

EL CRIMEN 

Según el informe poli-
cial, Cristhian Serna ofreció 
dos fusiles por Bs 27.800 a 
los comunarios, pero al no 
cumplir con la entrega, fue 
citado nuevamente con el 
pretexto de que había nue-
vos compradores. Una vez 
en la comunidad, fue se-
cuestrado y solicitó ayuda 
a sus allegados, quienes de-
nunciaron el hecho.

Sin embargo, familiares y 
amigos, al intentar rescatar-
lo con el dinero exigido para 
el rescate, también fueron 
retenidos. La situación se 
agravó cuando los secuestra-
dores identificaron que dos 
de las víctimas eran milita-
res, desencadenando un tra-
to inhumano, torturas y pos-
terior asesinato, además de 

• Ahora El Pueblo

La Aduana chilena incautó 
$us 1,2 millones escondi-
dos entre frazadas y bolsas 
plásticas en un operativo 
en la frontera de Colcha-
ne. El dinero habría sido 
enviado como encomienda 
desde Cochabamba.

Un bus procedente de Cocha-
bamba fue detenido en el Com-
plejo Fronterizo de Colchane, 
Chile, al descubrirse que trans-

Aduana chilena intercepta un bus boliviano 
con más de un millón de dólares escondidos 

EL OPERATIVO SE EJECUTÓ EN COLCHANE

portaba $us 1,2 millones en 
efectivo ocultos entre frazadas, 
bolsas plásticas y papel de dia-
rio. El hallazgo fue hecho por 
personal de Aduana de Chile 
durante un control de rutina.

El bus tenía como destino 
la ciudad de Calama y contaba 
con una tripulación compuesta 
por dos choferes y un auxiliar. 
Según el reporte de Aduana, el 
jefe de la tripulación admitió 
que los billetes habían sido en-
tregados como “encomienda” 
y que su destino �nal era Chile.

El caso ahora está en manos 

Las víctimas, 
identi�cadas 

como Cristhian 
Serna, Tadashi 

Loroña, 
Trinidad Muñoz, 

Auristelia 
Loroña y 

Juan Carlos 
Román fueron 

asesinadas.
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Dólares americanos.

de las autoridades chilenas, 
quienes investigan el origen y 
posible vínculo del dinero con 
actividades ilícitas. Este opera-
tivo resalta la importancia de 
los controles fronterizos en la 
lucha contra el contrabando y 
el lavado de dinero.

Otro caso fue conocido el 

martes pasado. La Policía Boli-

viana informó que han encon-

trado fajos de billetes, equi-

valentes a Bs 1.760.600, que se 

encontraban ocultos en cajas de 

encomienda en el departamen-

to de Cochabamba.

haber incendiado el vehículo 
en el que se trasladaron.

LA INVESTIGACIÓN 

Cuatro cuerpos fueron ha-
llados enterrados en una fosa 
común, mientras que se presu-
me que Serna intentó escapar, 
pero fue recapturado, obligado 

a cavar su propia tumba y asesi-
nado en un lugar apartado.

Hasta ahora, uno de los 
autores intelectuales, Ernes-
to A. Ch., ha sido aprehendi-
do y enviado a prisión pre-
ventiva. La Policía continúa 
con la búsqueda de otros in-
volucrados, entre ellos Juan 

A. S., Sergio P., Juan C., y una 
persona aún no identificada.

El viceministro Aguilera 
cali�có los actos como “crue-
les e inhumanos”, destacando 
que los cuerpos presentan se-
veras lesiones que evidencian 
la prolongada tortura sufrida 
por las víctimas.
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                           RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN N° 0048/2024
La Paz, 13 de noviembre de 2024

VISTOS

Los Informes INF-TEC-DB-UGIAB 0128/2024, de 13 de noviembre de 2024, emitido por 
la Dirección de Biocombustibles, dependiente de la Dirección General de Regulación de 
Comercialización y Redes de Gas Natural y DJ-UGJN 0961/2024, de 13 de noviembre de 
2024, emitido por la Dirección Jurídica, las normas jurídicas, administrativas, sectoriales, 
regulatorias y sus reglamentos vigentes y aplicables, y todo lo que convino ver y se tuvo 
presente, 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009, en su Artículo 365 
dispone: “Una Institución autárquica de derecho público con autonomía de gestión 
administrativa”, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, será 
responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades de toda la cadena 
productiva hasta la industrialización en el marco de la política estatal de hidrocarburos 
conforme a Ley”.

Que la Disposición Final Séptima de la Ley N° 466, de 26 de diciembre de 2013, 
establece que para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 365 de la Constitución 
Política del Estado, la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH queda encargada de 
emitir la normativa técnico jurídica necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones 
de regulación, control, supervisión y 昀椀scalización de todas las actividades del circuito 
productivo.

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Hidrocarburos N° 3058 de 17 de mayo de 2005, atribuye a la 
Superintendencia de Hidrocarburos, ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos, la 
facultad de otorgar concesiones, licencias y autorizaciones para las actividades sujetas 
a regulación.

Que la Ley N° 1098 de 17 de noviembre de 2018, que establece el marco normativo que 
permite la producción, almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de Aditivos de 
Origen Vegetal, con la 昀椀nalidad de sustituir gradualmente la importación de Insumos y 
Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la seguridad alimentaria y energética con soberanía. 

Que la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 1098, establece: “El Órgano Ejecutivo 
mediante Decreto Supremo, reglamentará en el plazo de ciento ochenta (180) días 
calendario computables a partir de la vigencia de la presente Ley, los aspectos técnicos 
de calidad, seguridad, transporte, almacenamiento, comercialización y distribución 
de los Aditivos de Origen Vegetal y el combustible 昀椀nal resultante de la mezcla, 
según corresponda. En tanto se aprueben los referidos reglamentos, el Ministerio de 
Hidrocarburos podrá reglamentar dichas actividades mediante Resolución Ministerial”.

Que el parágrafo I de la Disposición Transitoria Única, del referido Decreto Supremo 
Nº 5135, dispone: “A partir de la publicación del presente Decreto Supremo, en un 
plazo de sesenta (60) días calendario, los aspectos de calidad, seguridad, transporte, 
almacenamiento y metodología de precios para la comercialización de los combustibles 
fósil base de Diésel Oíl y Gasolina, empleados para su mezcla con Aditivos de Origen 
Vegetal, serán reglamentados por el Ministerio de Hidrocarburos y Energías mediante 
Resolución Ministerial”.

Que la Resolución Ministerial Nº 043-2024 de 23 abril de 2024,  emitida por el Ministerio de 
Hidrocarburos y Energías, noti昀椀cado mediante nota con Cite: MHE-DGAJ-UGJ/2024-0174 
a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, en su Artículo 2 establece lo siguiente: “La 
Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, determinará las especi昀椀caciones técnicas de 
calidad del combustible “Diesel Oil +”, resultante de la mezcla de “Diesel Oil Base” con la 
proporción volumétrica de hasta diez por ciento (10%) de Biodiesel”.

Que la Resolución Ministerial Nº 054/2024 de 13 de mayo de 2024, emitida por el 
Ministerio de Hidrocarburos y Energías, noti昀椀cado mediante nota con Cite: MHE-DGAJ-
UGJ/2024-0236 a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, en su Artículo 1 establece 
lo siguiente: “La presente Resolución Ministerial tiene por objeto: a)Reglamentar las 
especi昀椀caciones técnicas de calidad del Biodiesel para su utilización como Aditivo de 
Origen Vegetal, así como los métodos de ensayo utilizados para su medición, que en 
Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial; b) 
Establecer los lineamientos para el Control de calidad del Biodiesel, Diésel Oíl Base y 
Diésel Oíl +.”

Que la Resolución Ministerial N° 198-2024 (07/11/2024), emitida por el Ministerio de 
Hidrocarburos y Energías (MHE), misma que en su Resuelve Tercero establece lo 
siguiente: “TERCERO.- YPFB podrá comercializar en las Estaciones de Servicio, el combustible 
昀椀nal “Diésel ULS +” previa suscripción del instrumento jurídico correspondiente entre la 
Estatal Petrolera y el comprador.”, así mismo en el Resuelve Cuarto parágrafo I y II, 
establece los siguiente: “CUARTO.- I. El Ente Regulador determinará las especi昀椀caciones 
técnicas de calidad de los combustibles 昀椀nales “Diesel ULS +” y “Diesel ULS” resultantes 
de las mezcla de Diésel Oíl Base con la proporción volumétrica de hasta diez por ciento 
(10%) de Biodiesel, empleando las especi昀椀caciones técnicas de calidad del Diésel Oíl 
Base establecida, en Anexo, de la Resolución Ministerial N° 043-2024, de 23 de abril de 
2024, y las que corresponden a las especi昀椀caciones técnicas de calidad del Biodiesel 
de昀椀nidas en el Anexo de la Resolución Ministerial N° 054-2024, de 13 de mayo de 2024”, 
II. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB, para la aplicación del Parágrafo 
precedente, en el marco de sus competencias, deberá establcer la viabilidad Técnica, 
económica y legal correspondiente”.

Que la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN Nº 0605/2024 (13/11/2024), 
determina el precio 昀椀nal del Combustible “Diésel ULS +”, resultantes de la mezcla de 
Biodiesel con Diésel Oíl Base.

Que el Informe Ensayo RG-52A-PG-2 LAB-172 (17/10/2024), remitido por Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB a la ANH mediante nota con cite: YPFB-GIPI-
DIP-CE-2359/2024, con Código de Barras: 4592634, contiene el análisis de laboratorio 
de la mezcla del noventa por ciento (90%) de Diésel Oíl más diez por ciento (10%) de 
Biodiesel, el cual cumple con las normas y especi昀椀caciones de calidad vigentes. 

Que mediante Nota Externa con cite: YPFB/GCOM-DCOM-1346-/2024 (13/11/2024), 
recepcionado por la ANH con Código de Barras: 2566608, en la que Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, remite el Procedimiento de mezcla del “Diesel ULS+” 
que será aplicado  por las Plantas de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos (PAHL) para 
la comercialización en Estaciones de Servicio.

Que mediante nota externa con cite: YPFB-GIPI-DIP-CE-2526/2024 (13/11/2024), 
remitido por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB a la ANH con Código 
de Barras: 4609836, indicando que a 昀椀n de que el Ente Regulador establezca las 
especi昀椀caciones técnicas de calidad del Diesel ULS +, pone en conocimiento el informe 
de ensayo de laboratorio con codigo: RG-52A-PG-2 LAB-172, de la mezcla del noventa 
por ciento (90%) de Diésel Oíl más diez por ciento (10%) de Biodiesel, señalando que 
cumple las normas y  y especi昀椀caciones de calidad vigentes. 

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Biocombustibles, mediante Informe INF-TEC-DB-UGIAB 0128/2024, 
concluye señalando: “5.1 El informe de Ensayo de laboratorio remitido por YPFB a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos en fecha 17 de Octubre de la presente gestión con 
cite: YPFB-GIPI-DIP-CE-2359/2024 y nota con cite:  YPFB/GIPI-DIP-CE-2526/2024 de  
fecha 13 de noviembre de 2024  indicando que, con el 昀椀n de que el Ente Regulador 
establezca las especi昀椀caciones técnicas de calidad del “Diesel ULS +” pone conocimiento 
el informe ensayo con código: RG-52A-PG-2 LAB-172, donde señala que CUMPLE con 
las especi昀椀caciones técnicas de los parámetros de calidad de la mezcla entre “Diésel Oíl 
Base” con una proporción volumétrica del diez por ciento (10%) de “Biodiesel”, en marco 
a los parámetros establecidos en el anexo de la Resolución Ministerial N°043-2024 de 
fecha 23 de abril de 2024 y  Resolución Ministerial N°054-2024 de fecha 13 de mayo de 
2024. 5.2 Mediante la nota externa con cite: YPFB/GCOM-DCOM-1346-/2024 remitido 
por YPFB a este Ente Regulador en fecha 13 de noviembre de la presente gestión, 
referente al procedimiento de mezcla a ser empleado por YPFB del producto denominado 
“Diésel ULS +”, remite el procedimiento de mezcla  que será aplicado en la PAHL para su 
comercialización a las Estaciones de servicio. 5.3 Conforme disposiciones del Resuelve 
Cuarto de la Resolución Ministerial N°198-2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, a 
efectos de dar cumplimiento a la norma, corresponde determinar las Especi昀椀caciones 
Técnicas de Calidad del combustible 昀椀nal “Diésel ULS +” resultante de la mezcla 
del “Diésel Oíl Base” con una proporción volumétrica del diez por ciento (10%) 
de Biodiesel, en el marco de lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 043-2024 
de 23 de abril de 2024, así como la Resolución Ministerial Nº 054-2024 de 13 de mayo 
de 2024, conforme el ANEXO del presente informe. 5.4 Para garantizar los aspectos de 
calidad del combustible 昀椀nal “Diésel ULS +”, misma que será comercializada por YPFB 
a las Estaciones de Servicio, corresponde Instruir a YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES BOLIVIANOS – YPFB CORPORACIÓN, que al momento de la 
comercialización en el marco a la normativa vigente, deberá emitir un documento que 
contenga las Especi昀椀caciones Técnicas de calidad del combustible 昀椀nal “Diésel 
ULS +”, resultante de la mezcla del Diésel Oíl Base cumpliendo las Especi昀椀caciones 
Técnicas de Calidad aprobadas en el Anexo de la Resolución Ministerial Nº 043-2024 de 
23 de abril de 2024, con una proporción volumétrica de mezcla del 10 % de Biodiesel, 
conforme especi昀椀caciones técnicas de calidad establecidas en el anexo de la Resolución 
Ministerial Nº 054-2024 de 13 de mayo de 2024.”, recomendando remitir dicho informe 

a la Dirección Jurídica para que previo análisis jurídico y sin que exista óbice legal  se 
emita el acto administrativo correspondiente que apruebe las “ESPECÍFICACIONES 
TÉCNICAS DE CALIDAD DEL COMBUSTIBLE FINAL “DIESEL ULS +”, conforme el 
Anexo del presente informe.

Que el Informe Legal DJ-UGJN 0961/2024, emitido por la Dirección Jurídica, concluye: 
“En atención a los antecedentes descritos, las conclusiones del Informe INF-TEC-DB-
UGIAB 0128/2024 y la normativa desglosada, se concluye que la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, en uso sus atribuciones establecidas en normativa vigente, 
especí昀椀camente en el marco de  la Ley de Procedimiento Administrativo y la Resolución 
Ministerial N°198-2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, se encuentra facultada 
para la emisión de la Resolución Administrativa que determine las especi昀椀caciones 
Técnicas de Calidad del combustible 昀椀nal “Diésel ULS +” resultante de la mezcla del 
Diésel Oíl Base con la proporción volumétrica del 10% de Biodiesel, conforme a lo 
establecido en el Informe Técnico antes indicado”, por lo que, recomienda emitir la 
correspondiente Resolución Administrativa.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i. de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante 
Resolución Suprema N° 27240, de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades 
y atribuciones conferidas por la Ley N° 1600, de 28 de octubre de 1994, del Sistema de 
Regulación Sectorial (SIRESE), la Ley N° 3058, de 17 de mayo de 2005, y normativa 
vigente, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia.

RESUELVE:
                    
PRIMERO.- Determinar las Especi昀椀caciones Técnicas de Calidad del combustible 
昀椀nal “Diésel ULS +”, resultante de la mezcla del Diésel Oíl Base con la proporción 
volumétrica del 10% de Biodiesel, conforme al Resuelve Cuarto de la Resolución 
Ministerial N° 198-2024 de 07 de noviembre de 2024 y en el marco de lo establecido en 
la Resolución Ministerial Nº 043-2024 de 23 de abril de 2024 y Resolución Ministerial Nº 
054-2024 de 13 de mayo de 2024, que en Anexo adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- Instruir a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, que al 
momento de la comercialización a las Estaciones de Servicio, deberá entregar un 
documento de veri昀椀cación de calidad del combustible 昀椀nal “Diésel ULS +”,en el marco 
de la normativa vigente.

TERCERO.- Conforme el Resuelve Tercero de la Resolución Ministerial N° 198-2024 
de 07 de noviembre de 2024, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos podrá 
comercializar el combustible 昀椀nal “Diésel ULS +”, a las Estaciones de Servicio previa 
suscripción del instrumento jurídico correspondiente entre YPFB y el comprador, 
asimismo,  para la implementación correspondiente, las Estaciones de Servicio deberán 
dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

Regístrese y archívese.
Es conforme:

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN…………………………….....................................................
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA ……………….….....................................................
DIRECTORA JURÍDICA a.

ANEXO
ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD DEL COMBUSTIBLE FINAL “DIESEL 

ULS +”
Prueba Método ASTM Unidad Especi昀椀cación
Gravedad Especí昀椀ca 15,6/15,6°C D4052 0,7900 - 0,8800
Corrosión lámina de cobre (3h/100°C) D130 N°3 máx.
Azufre Total D4294 %peso 0,05 máx.
Punto de Escurrimiento D97 °F 30,0 máx.
Punto de In昀氀amación D93 °F 100 min.
Apariencia Visual Cristalina
Viscosidad cinemática a 40°C D445 cSt 1,3 - 5,5
Índice de Cetano D976 45,0 min.
Residuo Carbonoso Ramsbottom 10% de resi- 
duo destilado

D524 %peso 0,30 máx.

Agua y sedimentos D1796 %Vol. 0,05 máx.
Dest. Engler (760mmHg):90% vol. D86 °F 540 - 720
Contenido de Biodiesel D7371 % 10

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 
0605/2024

La Paz, 13 de noviembre de 2024

VISTOS:

La Resolución Ministerial N° 198 - 2024 de 07 de noviembre de 2024, 
el Informe INF-DRE-UPTC 0491/2024, de 13 de noviembre de 2024, 
el Informe Legal DJ-UGJN 960/2024, de 13 de noviembre de 2024 y 
demás normativa vigente que convino ver y se tuvo presente;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 365 establece: 
“Una institución autárquica de derecho público, con autonomía de ges-
tión administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio 
del ramo, será responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar 
las actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, 
en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme con la 
ley”.

Que, los incisos e) y k) del artículo 10 de la Ley Nº 1600 de 28 de oc-
tubre de 1994 del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE), señalan 
entre otras, que son atribuciones de las Superintendencias Sectoriales 
encontrándose entre éstas la Superintendencia de Hidrocarburos (hoy 
Agencia Nacional de Hidrocarburos) las siguientes: “(…) e) Aprobar y 
publicar precios y tarifas de acuerdo a las normas legales sectoriales, 
vigilando su correcta aplicación y asegurando que la información sus-
tentatoria esté disponible para conocimiento de personas interesadas; 
(…) k) Realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus responsabilidades”.  

Que, el artículo 24 de la referida Ley de Hidrocarburos, señala que la 
Superintendencia de Hidrocarburos del Sistema de Regulación Secto-
rial (SIRESE) (ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos), es el Ente 
Regulador de las actividades de transporte, re昀椀nación, comercializa-
ción de productos derivados y distribución de gas natural por redes. 
Asimismo, en su artículo 25, incisos a), f) e i) determina como atribu-
ciones del Ente Regulador, entre otras, proteger los derechos de los 
consumidores, aprobar tarifas para las actividades reguladas y 昀椀jar 
precios conforme a Reglamento y velar por el abastecimiento de los 
productos derivados de los hidrocarburos y establecer periódicamente 
los volúmenes necesarios de éstos para satisfacer el consumo inter-
no y materias primas requeridas por proyectos de industrialización del 
sector.

CONSIDERANDO:

Que, el parágrafo I, artículo 7 de la Ley Nº 1098, de 15 de septiembre 
de 2018, señala que: “La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH 
determinará el precio de los Aditivos de Origen Vegetal nacionales que 
se utilizarán para ser mezclados con las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre 
la base de la metodología a ser aprobada por el Ministerio de Hidro-

carburos”. El Parágrafo II, del Artículo 7 de la Ley Nº 1098, establece: 
“El precio del combustible resultante de la mezcla del Aditivo de Origen 
Vegetal con Gasolinas o Diésel Oíl, será actualizado en función a los 
referentes de los precios internacionales del barril de petróleo y otros 
productos y subproductos que compongan la mezcla. Este precio será 
昀椀jado por las entidades del sector hidrocarburífero, en el marco de sus 
atribuciones y la normativa vigente”.

Que, el Decreto Supremo Nº 5135 de 13 de marzo de 2024, misma 
que abroga el Decreto Supremo N° 3672, de 26 de septiembre de 
2018, en su artículo 2, establece que: “I. En el marco de la Disposición 
Final Tercera de la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018, se de-
termina que: a) Los combustibles a ser comercializados resultantes de 
la mezcla de Biodiésel o Etanol Anhidro con combustibles fósiles base, 
tendrán una proporción volumétrica de hasta un veinticinco por ciento 
(25%) como Aditivos de Origen Vegetal; b) El contenido de Aditivo de 
Origen Vegetal Etanol Anhidro tendrá una proporción volumétrica de 
hasta ochenta y cinco por ciento (85%), en los combustibles resultan-
tes de la mezcla a ser comercializados para vehículos con tecnología 
Flex Fuel. II. Para la aplicación del Parágrafo I del presente Artículo, 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB deberá establecer 
la viabilidad técnica, económica, 昀椀nanciera y legal.”

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Ministerial N° 198-2024 de fecha 07 de noviembre 
de 2024 (RM N° 198 -2024) del Ministerio de Hidrocarburos y Ener-
gías, aprueba la “Metodología para la determinación y actualización 
del precio del combustible 昀椀nal “Diesel ULS +” resultante de la mezcla 
de Biodiésel con Diésel Oíl Base”. Estableciendo en su resuelve Ter-
cero que: “YPFB podrá comercializar en las Estaciones de Servicio, el 
combustible 昀椀nal “Diésel ULS +”, previa suscripción del instrumento 
jurídico correspondiente entre la Estatal Petrolera y el comprador”. Asi-
mismo, en su Disposición Transitoria Única establece que: “l. YPFB, 
presentará a la ANH la información referencial del costo promedio pon-
derado de importación del Diésel Oíl, la alícuota del Impuesto Especial 
a los Hidrocarburos y sus Derivados - IEHD del Diésel Oíl importado y 
el porcentaje de reducción de la compensación de la importación del 
Diésel Oíl, en el plazo de hasta tres (3) días hábiles siguientes de ha-
ber sido noti昀椀cado con la presente Resolución Ministerial.  II. La ANH, 
recibida la información establecida en el Parágrafo precedente, en el 
marco de sus competencias, aprobará y publicará el precio del “Diesel 
ULS +”, mediante Resolución Administrativa en un plazo de hasta tres 
(3) días hábiles”.

Que, al efecto la Dirección de Regulación Económica, mediante In-
forme INF-DRE-UPTC 0491/2024, de 13 de noviembre de 2024, con-
cluyó: “En cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 1098 de 15 de 
septiembre de 2018, y la aplicación de la metodología determinada 
mediante Resolución Ministerial N° 198-2024, aprobada por el Minis-
terio de Hidrocarburos y Energías, en el presente informe se realizó el 
cálculo para la determinación del precio 昀椀nal para el cuarto trimestre 
de 2024, a partir de la publicación del precio, del combustible “DIESEL 
ULS +” resultante de la mezcla de Biodiésel con Diésel Oíl Base. Por lo 
tanto, se concluye que: El precio 昀椀nal para el cuarto trimestre de 2024, 
a partir de la publicación del precio, del combustible “DIESEL ULS +” 
resultante de la mezcla de Biodiésel con Diésel Oíl Base, es de 6,88 
Bs/l (Seis 88/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado – IVA.”. A su vez, el referido Informe recomienda: “(…) 

aprobar y remitir el presente informe económico a la Dirección Jurídica 
para su análisis jurídico, emisión y publicación de la Resolución Admi-
nistrativa correspondiente.”.

Que, conforme lo dispuesto en la normativa y antecedentes señala-
dos precedentemente, en apego a lo referido en el Informe INF-DRE-
UPTC 0491/2024, la Unidad de Gestión Jurídica y Normativa Regu-
latoria dependiente de la Dirección Jurídica emite el Informe Legal 
DJ- UGJN 0960/2024 de 13 de noviembre de 2024, que concluye y 
recomienda: “Por lo expuesto y lo determinado en el informe técnico 
remitido, se concluye que el mismo guarda coherencia con las dispo-
siciones normativas vigentes y no existe observaciones de orden le-
gal para su determinación, por tanto se recomienda emitir Resolución 
Administrativa Regulatoria disponiendo Fijar el precio del combustible 
“DIÉSEL ULS +”, resultante de la mezcla de Biodiesel con Diésel Oíl 
Base,todo conforme el informe remitido por la Dirección de Regulación 
Económica Informe Técnico INF-DRE-UPTC 0491/2024 de 13 de no-
viembre de 2024 y de la Resolución Ministerial Nº 198-2024 de 07 de 
noviembre de 2024.”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, de-
signado mediante Resolución Suprema N° 27240 de 19 de noviembre 
de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 
N° 1600 de 28 de octubre de 1994, la Ley N° 3058 de 17 de mayo de 
2005, y normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- FIJAR el precio 昀椀nal del combustible “DIESEL ULS +” re-
sultante de la mezcla de Biodiesel con Diésel Oíl Base en 6,88 Bs/l 
(Seis 88/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado – IVA.

SEGUNDO.- El precio determinado a través de la Disposición Resolu-
tiva Primera, tendrá vigencia hasta la fecha de su actualización.

Regístrese, publíquese y archívese.

Es Conforme,

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN……………………………..........
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA ………..........................
DIRECTORA JURÍDICA a.i.
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Seguridad

• Ahora El Pueblo

El Instituto de Investi-
gaciones Forenses (IDIF) 
determinó que cuatro de 
las cinco personas asesi-
nadas en la comunidad 
de Pucamayu, en el sec-
tor Corani Pampa, per-
dieron la vida por impac-
tos de proyectil de arma 
de fuego, además de su-
frir policontusiones.

El �scal departamental de Co-
chabamba, Osvaldo Tejeri-
na Ríos, informó que la cau-
sa principal de muerte fue por 
“lesión de centros nerviosos 
superiores por traumatismo 
craneoencefálico penetrante”.

El trágico episodio ocu-
rrió el 13 de noviembre de 
2024 en Corani Pampa, co-
munidad de Pucamayu, 
cuando Cristian N. y Thadas-
hy F. acudieron al lugar para 
cerrar un supuesto negocio 
relacionado con la compra de 
armas y vehículos robados. 

Según las investigaciones, 
ambos fueron retenidos por 
incumplir acuerdos previos y 
se les exigió la devolución de 
Bs 27.800.

Thadashy logró comunicar-
se con su esposa, Trinidad M., 
y le pidió que llevara el dinero 
para liberarlos. Trinidad acu-
dió al lugar acompañada de 
su cuñada, Auristelia L., y un 
amigo, Juan C., sin embargo, 
todos fueron retenidos y pos-
teriormente asesinados.

El �scal asignado al caso, 
Samuel Pérez, explicó que las 
víctimas fueron identi�cadas 
por sus captores como policías 
y militares supuestamente in-
volucrados en los con�ictos de 
Parotani, lo que habría motiva-
do su asesinato.

Hasta el momento, las 
autoridades han recupera-
do los cuerpos de Thadas-
hy F., Trinidad, Auristelia, 
y Juan C. gracias a la confe-
sión de uno de los sospecho-
sos, quien también reveló la 

El trágico episodio ocurrió el 13 de noviembre de 2024 en Corani Pampa.

La autopsia revela que las víctimas 
fallecieron por impactos de balas

ubicación del vehículo en el 
que se transportaban. No 
obstante, el cuerpo de Cris-
tian N. N. aún no ha sido ha-
llado, y las labores de bús-
queda continúan.

AUTOR CONFESO

Ernesto Almaraz fue en-
viado a la cárcel con de-
tención preventiva por seis 
meses luego de admitir su 
participación en el brutal ase-
sinato múltiple ocurrido en la 
comunidad de Pucamayo, en 
el trópico de Cochabamba. 

Antes de ser presentado 
ante un juez, Almaraz ofre-
ció un relato detallado de los 
hechos al Ministerio Públi-
co y la Policía, revelando las 
circunstancias que llevaron 
a la muerte de las personas 
mencionadas.

En su declaración, Almaraz 
relató cómo los comunarios 
tomaron la decisión de que-
mar a las víctimas vivas y de-
talló su rol en los homicidios. 
“Les disparé con un arma de 
fuego tipo salón en la cabeza, 
los maté uno por uno a los cua-

Bomberos rescatan los cuerpos sepultados del múltiple asesinato en Pucamayu.

Vehículo quemado en el múltiple asesinato en Cochabamba.

• Ana Ninachoque

La �scal de Trata y Trá�co 
Sheila Rodríguez informó 
del rescate de una joven 
de 26 años que vivía en 
cautiverio en la zona Cota 
Cota de la ciudad de La Paz. 
Habría sido vendida por su 
propio padre hace diez años 
a una mujer llamada Delma.

La denuncia fue hecha por 
la madre ante la Fiscalía, se-
ñaló que la joven habría sido 
vendida por su padre bajo un 
contrato a Delma, quien luego 
contrajo nupcias con su pare-
ja de nacionalidad venezolana 
y esta persona le hacía toques 
impúdicos a la víctima.

“De acuerdo con los actos in-
vestigativos de allanamiento se 
procedió al rescate de la vícti-
ma, donde se veri�có que Yuliza 
estaba viviendo en condiciones 
precarias e inhumanas. El padre 
de la víctima la habría vendido a 
su hija con 16 años en ese enton-
ces”, señaló Rodríguez.

Según la Fiscalía, el padre 
de la joven se encuentra reclui-
do en el penal de San Pedro por 
el delito de violación sexual. 
Sin embargo, la Fiscalía pedi-
rá la ampliación por los delitos 
correspondientes a este hecho.

En cuanto a la pareja, am-
bos fueron aprehendidos y se-
rán procesados por el presun-
to delito de trata de personas y 
abuso sexual. La Fiscalía soli-
citará la detención preventiva 
para estas dos personas. 

Además, la víctima fue so-
metida a una valoración psico-
lógica, en la que re�rió la forma, 
el trato y los abusos que se sus-
citaron en contra su integridad. 

Rescatan a 
una joven 
que habría 
sido vendida

COMUNIDAD PUCAMAYU, DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

tro que estaban amarrados 
en el vehículo rojo. Después, 
echamos gasolina al vehícu-
lo con los cuerpos y los que-
mamos”, confesó.

Posteriormente, según 
su testimonio, buscaron a 
Cristian Serna, a quien en-
contraron durmiendo en-
tre plantaciones de plátano. 
“Decidimos enterrarlo vivo 
en medio del bosque (…) 
quería vengarme, y al saber 
que uno de ellos era militar, 
tomé la decisión de matar-
lo”, añadió.

La confesión de Almaraz, 
sumada a los hallazgos fo-
renses y las pruebas recolec-
tadas, motivó la decisión de 
un juez de enviarlo a prisión 
preventiva mientras avan-
zan las investigaciones. Este 
crimen ha generado gran 
conmoción por la brutalidad 
de los actos y las circunstan-
cias en las que se produje-
ron, relacionadas con un in-
tento fallido de compra de 
armas y con�ictos locales 
en la comunidad.

Las autoridades conti-
núan trabajando para iden-
tificar y capturar a todos 
los involucrados en este 
caso que ha impactado a la 
región y al país.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN Nº 0050/2024
La Paz, 18 de noviembre de 2024

VISTOS

Los Informes INF-TEC-DB-UGIAB Nº 0129/2024, de 18 de noviembre de 2024, elaborado por la Dirección General de Regulación de Comercialización 
y Redes de Gas Natural y INF-DJ-UGJN Nº 0973/2024, de 18 de noviembre de 2024, elaborado por la Dirección Jurídica, los antecedentes, las normas 
jurídicas legales, administrativas, sectoriales, regulatorias, sus reglamentos vigentes y aplicables, y: 

CONSIDERANDO

Que el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado establece que una Institución autárquica de derecho público “...será responsable de regular, 
controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos 
conforme con la ley...”

Que conforme dispone el inciso c) del artículo 10 de la Ley N° 1600 de 28 de octubre de 1994, es atribución de la Superintendencia de Hidrocarburos, 
ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos, otorgar licencias y autorizaciones en aplicación de ésa ley, de las normas legales sectoriales y reglamentos 
correspondientes; asimismo, el inciso k) del mismo cuerpo legal, otorga la facultad al ente regulador de realizar los actos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus responsabilidades.

Que la Ley de Hidrocarburos N° 3058 de fecha 17 de mayo de 2005, dispone que la Superintendencia de Hidrocarburos (ahora Agencia Nacional de 
Hidrocarburos) es el Ente Regulador en el sector de hidrocarburos.

Que el Artículo 10 de la norma referida, establece como principios que rigen la actividad petrolera, la e昀椀ciencia, la transparencia, la calidad y la continuidad 
de los servicios, asegurando satisfacer la demanda del mercado interno de manera permanente e ininterrumpida.

Que de acuerdo al inciso a) del Artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, uno de los objetivos generales de la Política Nacional de Hidrocarburos, “...Utilizar 
los hidrocarburos como factor de desarrollo nacional e integral de forma sostenible y sustentable en todas las actividades económicas y servicios, tanto 
públicos como privados…”, estableciendo como otro de los objetivos en el inciso b) el siguiente: “Ejercer el control y la dirección efectiva, por parte del 
Estado, la actividad hidrocarburífera en resguardo de su soberanía política y económica.” 

Que el Artículo 25 de la Ley Nº 3058, señala como atribuciones de la Superintendencia del Hidrocarburos, entre otras, las siguientes: “b. Otorgar 
concesiones, licencias y autorizaciones para las actividades sujetas a regulación.”; “e. Llevar un registro nacional de las personas individuales y colectivas 
que realicen actividades hidrocarburíferas en el país.” y “ j) Las demás facultades y atribuciones que deriven de la presente Ley y de la economía jurídica 
vigente en el país y que sean necesarios para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades (…).”

CONSIDERANDO

Que el parágrafo II del Artículo 17 de la Ley Nº 100 de 04 de abril de 2011, establece: “(…) Se prohíbe el almacenaje y la venta de productos re昀椀nados 
de petróleo o industrializados, por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales extranjeras, exceptuando aquellas que se encuentran 
autorizadas por la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH para su comercialización en establecimientos o domicilios particulares de acuerdo a 
reglamentación.”

Que el Decreto Supremo Nº 25835, de fecha 07 de julio de 2000, señala que se entiende por Grandes Consumidores de Productos Regulados (GCPR) 
a cualquier persona jurídica, individual o colectiva, nacional o extranjera que compra diésel oíl y/o gasolina especial, de un Distribuidor Mayorista en un 
volumen igual o mayor a los veinte mil litros (20.000.- litros) por compra, exclusivamente para su consumo propio y/o de sus a昀椀liados; lo que determina 
para el efecto la facultad de la Superintendencia de Hidrocarburos, de otorgar certi昀椀cados de Gran Consumidor de Productos Regulados.

Que el parágrafo II del Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 28701 de Nacionalización de los Hidrocarburos de 01 de mayo de 2006, determina que 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB, a nombre y en representación del Estado, en ejercicio pleno de la propiedad de todos los 
hidrocarburos producidos en el país, asume su comercialización, de昀椀niendo las condiciones, volúmenes y precios tanto para el mercado interno, como 
para la exportación y la industrialización; en ese sentido y en concordancia del precedente el Decreto Supremo Nº 29753 de fecha 22 de octubre de 
2008, en su Disposición Adicional Única establece que el Ente Regulador otorgara autorizaciones para Grandes Consumidores de Productos Regulados 
– GCPR, previa presentación de un “Contrato de Compra Venta de Combustible” suscrito entre el solicitante y YPFB, el mismo que deberá estar sujeto a 
disponibilidad y análisis del requerimiento del producto en el área solicitada. Para el caso de renovación de autorización se requerirá la presentación de 
un contrato con YPFB con vigencia mínima de un (1) año.

Que el Decreto Supremo Nº 4910 de 12 de abril de 2023, en su Disposición Transitoria Quinta dispone: “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
– YPFB en un plazo de hasta sesenta (60) días calendario, implementará en sus plantas de almacenaje de combustibles líquidos el sistema RFID-
Identi昀椀cación por Radio Frecuencia, el cual estará enlazado al sistema B-SISA”.

Que el Decreto Supremo Nº 4911 de 12 de abril de 2023, establece en su Artículo 8, numeral I, inciso r) lo siguiente: “(…) I. Para los tramites de 
nuevo registro para el manejo, manipulación o cualquier actividad lícita con sustancias químicas controladas, la o el solicitante, representante legal o 
apoderada (o) debidamente acreditada (o), llenará el Formulario establecido en el Sistema ED-6, que tendrá valor de declaración jurada, acompañando 
los siguientes requisitos: r) Certi昀椀cado de Gran Consumidor – GRACO emitido por la ANH vigente, cuando corresponda.” 

Que mediante Resolución Administrativa RAN-ANH-UGJN Nº 0035/2023 de 16 de agosto de 2023, se aprueba el “Reglamento para la Otorgación de 
Certi昀椀cado para Grandes Consumidores de Productos Regulados (GRACO)”.

CONSIDERANDO

Que el Informe Técnico INF-TEC-DB-UGIAB Nº 0129/2024 de 18 de noviembre de 2024, emitido por la Dirección de Biocombustibles y la Dirección 
de Regulación de Derechos, dependientes de la Dirección General de Regulación de Comercialización y Redes de Gas Natural concluye: “5.1. La 
Agencia Nacional de Hidrocarburos en cumplimiento y en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo N° 25835, cuenta con el “Reglamento para 
la Otorgación de Certi昀椀cado para Grandes Consumidores de Productos Regulados (GRACO)” vigente aprobado mediante Resolución Administrativa 
RAN-ANH-DJ-UGJN N° 0035/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, cuyo ámbito de aplicación está limitada a la comercialización de diésel oíl y/o 
gasolina especial a los Grandes Consumidores de Productos Regulados – GRACOS, y no así la comercialización de Combustibles Líquidos con mezcla 
de Aditivos de Origen Vegetal. 5.2 El Decreto Supremo N° 5194 de fecha 14 de agosto de 2024, dispone que los combustibles 昀椀nales resultantes de 
la mezcla de Aditivos de Origen Vegetal sean aplicados bajo las previsiones establecidas en el Decreto Supremo N° 25835, de 7 de julio de 2000 y el 
el Decreto Supremo N° 5222, misma que modi昀椀ca el Decreto Supremo N° 25835 con la 昀椀nalidad de incorporar los Combustibles Líquidos con Mezcla 
de Aditivos de Origen Vegetal para su comercialización de YPFB a los Grandes Consumidores de Productos Regulados que cuenten con Certi昀椀cado 
GRACO, desde las Plantas de Almacenaje. 5.3 Conforme las conclusiones arribadas en el punto 5.1 y 5.2 del presente informe, en marco normativo 
vigente, corresponde incorporar la comercialización de Combustibles Líquidos con mezcla de Aditivos de Origen Vegetal a los Grandes Consumidores 
de Productos Regulados – GRACOS y dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N° 5222, por lo que, es necesario la 
actualización del  “Reglamento para la Otorgación de Certi昀椀cado para Grandes Consumidores de Productos Regulados (GRACO)” aprobado 
mediante la Resolución Administrativa RAN-ANH-DJ-UGJN N° 0035/2023. Y recomienda: “6.1 Remitir el presente informe a la Dirección Jurídica, para su 
análisis jurídico y sin que exista óbice legal alguno, se emita el acto administrativo correspondiente, actualizando el “Reglamento para la Otorgación de 
Certi昀椀cado para Grandes Consumidores de Productos Regulados (GRACO)” conforme el ANEXO I, II y III adjunto al presente informe. 6.2 Dejar sin efecto 
el ANEXO aprobado por la Resolución Administrativa RAN-ANH-DJ-UGJN N° 0035/2023 de fecha 16 de agosto de 2023”.

Que el Informe Legal DJ-UGJN 0973/2024 de fecha 18 de noviembre de 2024 concluye: “De la revisión y análisis efectuados a los antecedentes y 
normativa legal aplicable, el proyecto normativo de: “REGLAMENTO PARA LA OTORGACIÓN DE CERTIFICADO PARA GRANDES CONSUMIDORES 
DE PRODUCTOS REGULADOS (GRACO)”, es compatible con la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, las Leyes, Decretos Supremos 
y otra normativa inherente a la materia.” y recomienda: “(...) emitir la Resolución Administrativa Normativa que apruebe el proyecto normativo de: 
“REGLAMENTO PARA LA OTORGACIÓN DE CERTIFICADO PARA GRANDES CONSUMIDORES DE PRODUCTOS REGULADOS (GRACO)”.

POR TANTO:
 
El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución Suprema N° 27240 de 19 de noviembre de 2020, 
en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600, Ley N° 3058 y normativa vigente;  

RESUELVE:
                    
PRIMERO.- Aprobar el “Reglamento para la Otorgación de Certi昀椀cado para Grandes Consumidores de Productos Regulados (GRACO)”, que en 
Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución Administrativa, así como el Anexo II referente a las Especi昀椀caciones Técnicas Mínimas para 
Instalaciones de GRACO y el Anexo III que contiene la Planilla de Movimiento de Productos Regulados “GRACOS”.

SEGUNDO.- Las autorizaciones para Grandes Consumidores de Productos Regulados (GRACO), obtenidas bajo la vigencia de la Resolución 
Administrativa RAN-ANH-UGJN Nº 0035/2023 de 16 de agosto de 2023, continuaran vigentes hasta la culminación de su plazo.

TERCERO.- La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir de su publicación y su aplicación alcanzará tanto a los trámites nuevos 
como a los que se encuentran en curso.

CUARTO.- Se deja sin efecto la Resolución Administrativa RAN-ANH-UGJN Nº 0035/2023 de 16 de agosto de 2023.  

Registrese, publíquese y archívese.
          

Es conforme:

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN………………………………...…….................................................................................................................................................................
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA …………………...……….…..............................................................................................................................................................
DIRECTORA JURÍDICA a.i.

ANEXO I
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN Nº 0050/2024

REGLAMENTO PARA LA OTORGACIÓN DE CERTIFICADO PARA GRANDES CONSUMIDORES DE PRODUCTOS REGULADOS (GRACO)
ARTICULO 1. (OBJETO).
El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos Legales y Técnicos para la otorgación de Certi昀椀cado para Grandes Consumidores de 
Productos Regulados (GRACO), a los sectores Productivos Nacionales.
ARTICULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN).
El presente Reglamento es de aplicación obligatoria para cualquier persona jurídica, individual o colectiva, nacional o extranjera que adquiera Diésel o 
Gasolinas con o sin mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, desde una Planta de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos en un volumen igual o mayor a 
los veinte mil (20.000) litros, exclusivamente para su consumo propio y/o de sus a昀椀liados.
ARTICULO 3.(DEFINICIONES).
Para la aplicación del presente Reglamento, se establecen las siguientes de昀椀niciones:

a. Asignación. Entrega de un Dispositivo RFID u otra tecnología de autoidenti昀椀cación.
b. Base de datos de Registro. Es el conjunto de datos resultado del proceso de registro de consumidores de combustibles, almacenados en la 

infraestructura tecnológica de la ANH.
c. Certi昀椀cado GRACO.- Documento emitido por la ANH, que autoriza las condiciones de infraestructura y seguridad, para consumo propio y 

almacenaje de Diésel y/o Gasolinas, con o sin mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, iguales o superiores a veinte mil (20.000) litros, adquiridos 
a través de una PAHL.

d. Dispositivo RFID. Es la tarjeta, etiqueta u otro tipo de dispositivo con tecnología RFID que almacena datos para la identi昀椀cación univoca del 
GRACO en la infraestructura del B-SISA.

e. GRACOS. – Persona jurídica, individual o colectiva que realice la adquisición de Diésel y/o Gasolinas, con o sin mezcla de Aditivos de Origen 
Vegetal en Plantas de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos, en un volumen igual o mayor a los 20.000 litros por compra, exclusivamente 
para su consumo propio y/o de sus a昀椀liados. 

f. PAHL.- Planta de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos.
g. SIREL.- Es el sistema informático dispuesto por la ANH, donde el Gran Consumidor de Productos Regulados debe realizar las solicitudes de 

registro correspondiente.
h. Solicitante.- Cualquier persona jurídica individual o colectiva, nacional o extranjera que solicite el certi昀椀cado de GRACO de Diésel y/o 

gasolinas con o sin mezcla de Aditivos de Origen Vegetal.
ARTICULO 4.(REGISTRO EN LA ANH). -
El solicitante deberá registrarse por única vez, en el Libro Nacional de Empresas del sector de Hidrocarburos de la ANH, mediante el Sistema SIREHIDRO 
que se encuentra disponible en la página web o昀椀cial.
ARTICULO 5.(INFRAESTRUCTURA DEL GRACO).
I.El solicitante deberá realizar la Declaración de Infraestructura que cumpla las distancias de seguridad y una capacidad de almacenaje mínima de veinte 

mil litros (20.000.- litros), conforme las Especi昀椀caciones Técnicas establecidas en el ANEXO II, en calidad de declaración jurada.
II.La ANH podrá realizar la veri昀椀cación de la Declaración de Infraestructura posterior a la Otorgación de Certi昀椀cado GRACO mediante una inspección 

insitu.
III.En caso de identi昀椀car el incumplimiento de las Especi昀椀caciones Técnicas establecidas en el ANEXO II, se procederá, a la Inhabilitación De昀椀nitiva del 

Dispositivo RFID de manera inmediata y a poner en conocimiento de la acción a la DGSC y a YPFB. 
ARTICULO 6.(REQUISITOS PARA LA OTORGACION DE CERTIFICADO GRACO Y ASIGNACIÓN DE DISPOSITIVO RFID) 
El Solicitante deberá presentar los siguientes requisitos:
I.REQUISITOS LEGALES

a) Solicitud generada a través del Sistema SIREL.
b) Copia legalizada de testimonio del contrato de compra venta de combustible vigente, suscrito entre el solicitante e YPFB.
c) Depósito Bancario o Documento de transferencias bancaria a favor de la ANH, por Bs 6.960,00 (Seis Mil Novecientos Sesenta 00/100 

Bolivianos) por concepto de obtención de Autorización GRACO, exceptuando el sector transporte. El depósito debe corresponder al importe 
exacto del trámite, siendo inválidos los depósitos fraccionados, mismos que serán rechazados.

d) Depósito Bancario o Documento de transferencias bancaria a favor de la ANH, por Bs 1.392,00 (Mil Trescientos Noventa y Dos 00/100 
Bolivianos) por concepto de obtención de Autorización GRACO (solo sector transporte). El depósito debe corresponder al importe exacto del 
trámite, siendo inválidos los depósitos fraccionados, mismos que serán rechazados.

e) Depósito de Bs. 60 (Sesenta bolivianos 00/100) por concepto de adquisición de Dispositivo RFID, por tipo de Diésel y/o Gasolinas con o sin 
mezcla de Aditivos de Origen Vegetal. El depósito debe corresponder al importe exacto del trámite, siendo inválidos los depósitos fraccionados, 
mismos que serán rechazados.

II.REQUISITOS TÉCNICOS
a) Formulario de declaración de infraestructura de GRACO, según corresponda, el cual deberá estar debidamente llenado en el sistema SIREL, 

mismo que tendrá carácter de declaración jurada, conforme el Artículo 5 del presente reglamento.
b) Original o copia legalizada de Certi昀椀cados de Prueba Hidráulica vigentes de los tanques de almacenamiento o el documento que respalde la 

programación de la Prueba Hidráulica, emitido por Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO).
ARTICULO 7.(PROCEDIMIENTO DE OTORGACIÓN DE CERTIFICADO GRACO Y ASIGNACIÓN DE DISPOSITIVO RFID). 
I.Una vez recibida la solicitud, la ANH realizará la veri昀椀cación de la documentación presentada.
II.De no existir observaciones, se procede a la otorgación del certi昀椀cado GRACO y asignación del Dispositivo RFID, mediante el Documento de Entrega 

por la ANH.
III.En caso de observaciones, se procede a la devolución de la documentación, para el reingreso del trámite correspondiente.
IV.La ANH en un plazo máximo de seis (6) días hábiles administrativos, atenderá la solicitud. 
ARTICULO 8.(CERTIFICADO GRACO Y DISPOSITIVO RFID).
I.El Certi昀椀cado GRACO y Dispositivo RFID tendrá una vigencia de 2 años calendario computable, a partir de la fecha señalada en el documento de 

entrega del mismo, quedando inhabilitado automáticamente al día siguiente de su vencimiento.
II.El Certi昀椀cado GRACO señalará la ubicación de las instalaciones o el área autorizado para el desarrollo de sus actividades.
III.El operador GRACO que requiera trasladar sus instalaciones a otra ubicación para el desarrollo de sus actividades, deberá solicitar una nueva 

autorización de Certi昀椀cado GRACO.
IV.El Dispositivo RFID estará asociado a la información registrada en la base de datos de la ANH, así como datos gestionados por otras entidades 

mediante los sistemas de interoperabilidad.
V.El Dispositivo RFID otorgado a operadores GRACO, será de uso exclusivo en Plantas de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos.
VI.Por si solo el Dispositivo RFID otorgado a operadores GRACO, así como el Certi昀椀cado GRACO, no se constituye en ningún tipo de autorización para 

la adquisición de combustibles desde Plantas de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos.
VII.En caso de extravío o deterioro del Dispositivo RFID, el GRACO deberá solicitar la reposición del mismo, quedando el anterior dispositivo inhabilitado.
VIII.La vigencia del nuevo Dispositivo RFID, estará sujeta a la vigencia del Dispositivo extraviado.
ARTICULO 9.(MODIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA).
I.EI GRACO que realice modi昀椀caciones a la infraestructura declarada en la ubicación autorizada, deberá actualizar el Formulario de declaración de 

infraestructura mediante el SIREL y presentar su solicitud a la ANH, siempre y cuando cuente con el Certi昀椀cado GRACO vigente.
II.La modi昀椀cación de Infraestructura no implica que la vigencia del Certi昀椀cado GRACO esté sujeta a una ampliación.
III.En el caso en que la ANH evidencie que la información declarada no sea conforme a la infraestructura veri昀椀cada, se aplicará lo establecido en el 

Parágrafo III del Artículo 5 del presente Reglamento.
ARTICULO 10.  (REPORTES)
I.EL GRACO deberá reportar de manera mensual los volúmenes de recepción y consumo de Diésel y/o Gasolinas con o sin mezcla de Aditivos de Origen 

Vegetal, por producto, conforme ANEXO III, en calidad de declaración jurada mediante los Sistemas Informáticos dispuestos por la ANH, dentro de 
los diez (10) días calendario posterior al mes anterior.

II.En caso de incumplimiento se procederá a la Inhabilitación Temporal del Dispositivo RFID hasta la presentación del reporte correspondiente.
III.La habilitación del Dispositivo RFID se realizará en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, posterior a la presentación del reporte omitido. 
ARTICULO 11. (INHABILITACIÓN DEL DISPOSITIVO RFID).
I.Se procederá a la Inhabilitación De昀椀nitiva del Dispositivo RFID, bajo las siguientes causales:

a. A solicitud del interesado.
b. Por cumplimiento de vigencia.
c. Por exceder el volumen consignado en la Base de Datos de Registro.
d. Por daño o deterioro detectado.
e. Por transferir, arrendar o prestar el Dispositivo RFID a terceros.
f. Cuando adquiera combustible en Estación de Servicio de Combustibles Líquidos o Puestos de Ventas de Combustibles Líquidos.

II.Se procederá a la Inhabilitación Temporal del Dispositivo RFID, al incumplimiento al Parágrafo I del Artículo 10 del presente Reglamento
III.La inhabilitación De昀椀nitiva del Dispositivo RFID, no implica la devolución del mismo a la ANH. 
ARTICULO 12.(OBLIGACIONES DE PLANTAS DE ALMACENAJE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS).-
Las Plantas de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos están obligadas a la comercialización de combustibles, según las siguientes condiciones:

a. Al GRACO, que cuente con un Dispositivo RFID registrado y asignado, en condiciones físicas y electrónicas, para su lectura y veri昀椀cación digital.
b. Al GRACO, que cuente con la documentación requerida, conforme normativa vigente.
c. Cumplir con las alertas y/o las restricciones establecidas en normativa vigente, desplegadas por el B-SISA para la comercialización de 

combustibles.
d. Al momento de la comercialización de los combustibles Diésel y/o Gasolinas con o sin mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, deberá dar 

cumplimiento a las especi昀椀caciones técnicas de calidad establecidas en normativa vigente. 
ARTICULO 13.(ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES). 
 I.El GRACO podrá realizar la adquisición de Diésel y/o Gasolinas con o sin mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, en Plantas de Almacenaje de 

Hidrocarburos Líquidos, previa presentación del Dispositivo RFID por tipo de Diésel y/o Gasolinas con o sin mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, 
conforme contrato suscrito entre YPFB y GRACO, así como la documentación establecida en normativa vigente.

 II.En caso de que la ANH identi昀椀que la adquisición de volúmenes irregulares, mayores a los autorizados por la DGSC y registrados en la ANH, 
serán informados mediante los mecanismos informáticos implementados a la Dirección General de Sustancias Controladas, Policía Boliviana, 
Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando y Aduana Nacional, conforme el Decreto Supremo Nº 4910.

ARTICULO 14.(CAMBIO DE PRODUCTO)
En caso de que el GRACO, realice el cambio del producto en tanques de almacenaje de un combustible de origen fósil por un Combustible con mezcla 
de Aditivos de Origen Vegetal o viceversa, previamente deberá prever la limpieza del tanque receptor por una empresa legalmente constituida, a 昀椀n de 
garantizar la calidad e integridad del combustible a almacena

ANEXO II
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN Nº 0050/2024

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA INSTALACIONES DE GRACO
El solicitante deberá cumplir con las siguientes especi昀椀caciones técnicas:
I.Las instalaciones deberán contar con una infraestructura que cumpla distancias de seguridad y deberán contar con una capacidad mínima de 

almacenaje de 20.000 litros por cada producto.
II.Los tanques de almacenamiento deben contar con certi昀椀cado de prueba hidráulica vigente.
III.Los tanques de almacenamiento deberán estar instalados sobre soportes de hormigón armado y deberán contar con cinturones de sujeción al mismo, 

en caso que cuenten con infraestructura respecto a los soportes deberá ser de material metálico y contar con los cinturones de sujeción al mismo.

IV.Distancias de seguridad:
a. Altura mínima de la base del tanque al suelo 0,50 m.
b. Distancia mínima entre tanques de 1 m.
c. Distancia mínima a líneas municipales u otras edi昀椀caciones de acuerdo al siguiente cuadro:

VOLUMEN DEL TANQUE DISTANCIA MÍNIMA A CONSTRUCCIONES O 
TERRENOS DE TERCEROS

DISTANCIA MÍNIMA A CONSTRUCCIONES PROPIAS O 
LINEAS MUNICIPALES

Hasta 45.000 L 4,5 m 1,5 m

Mas de 45.000 L 6 m 1,5 m

Fuente: Elaborado en base a la NFPA 30-2012.
V.Los tanques de almacenaje deberán disponer de todas las conexiones necesarias para una operación segura, bajo las siguientes especi昀椀caciones:

a. Conexión para tubería de llenado.
b. Conexión para tubería de succión.
c. Conexión para tubería de ventilación.
d. Entrada de hombre para inspección.
e. Escalera 昀椀ja para ascender al tope del tanque.

VI.La instalación de tanques de almacenaje y bombas (si corresponde), estará limitada al uso de unidades individuales por cada producto.
VII.Los tanques podrán ser de tipo horizontal y/o vertical, subterráneos dentro de fosas de hormigón armado y/o super昀椀ciales dentro de una piscina de 

contención (muro corta fuego) de cemento u otro material impermeable,  incombustible e inalterable a la acción de los hidrocarburos, que tenga una 
capacidad de contención del 110% del volumen total del tanque de mayor capacidad de almacenamiento.

VIII.Los tanques de almacenaje deberán contar con protección anticorrosiva.
IX.Las instalaciones mecánicas deberán contar con la puesta tierra individual correspondiente.
X.La instalación deberá contar con un pararrayos que deberá cubrir el área de tanques y despacho de combustible.
XI.La cantidad de extintores deben estar según lo señalado en el siguiente cuadro:

TIPO CANTIDAD CAPACIDAD

ABC 3 10 kg.

Fuente: Elaborado en base a la NFPA 30-2012.
XII.Las instalaciones eléctricas y equipos utilizados para la operación deberán ser del tipo antiexplosivo.

ANEXO III
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN Nº 0050/2024

 

Versión: 1 Páginas: 1 de 1

MES:

Volumen Recepcionado Demasía Merma

(Lts.) (Lts.) (Lts.) (Lts.) (Lts.)

TOTAL                                                   -                                                           -                                 -                                    - 

DIA MES

* Agropetuario, Industrial, Petrolero,Minero, Conctuccion, Forestal, Electrico, Transporte, etc.

AÑO
Representante Legal y/o Tercero Responsable CI:

** Autorizacion de Compra Local (ACL), Hoja de Ruta (HR) 

LUGAR

Fecha
Saldo Físico 

Inicial (litros)

RECEPCION Variacion Operativa

Consumo Saldo Físico final

N° Factura YPFB **ACL/HR

NUMERO DE CERTIFICADO GRACO: VIGENCIA:

CANTIDAD DE TANQUES: CAPACIDAD: PRODUCTO:

*SECTOR: URBANO/RURAL: TIPO (PRIVADA/PUBLICA): TIPO (FIJO/MOVIL):

NUMERO DE TARJETA:

RAZÓN SOCIAL:  DEPARTAMENTO: TELEFONO:

PROVINCIA: MUNICIPIO/LOCALIDAD:  

REPORTE PARA USO DEL OPERADOR

MOVIMIENTO DE PRODUCTOS DE GRANDES CONSUMIDORES DE PRODUCTOS REGULADOS "GRACOS"

Código: ANH/GRACO 001 Aprobado: RAN-ANH-DJ-UGJN Nº 0050/2024

 

CONVOCATORIA

VICEMINISTERIO DE TURISMO
PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL DESTINO SALAR DE UYUNI Y 

LAGUNAS DE COLORES (PDUL)

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del Viceministerio de Turismo, del 
Programa de Dinamización Turística del Destino Salar de Uyuni y Lagunas de Colores (PDUL) convoca a 
profesionales a participar de la presente convocatoria:

“SERVICIO DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL PARA “COORDINADOR GENERAL DEL PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL DESTINO SALAR DE UYUNI Y LAGUNAS DE COLORES”

Modalidad de contratación: Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE)
Código interno que la entidad utiliza para identi昀椀car el proceso: PDUL/ANPE/CL-001/2024-1C

CUCE:  24 - 0041 - 09 - 1498462 - 1 - 1 GESTIÓN 2024

Organismos 昀椀nanciadores: Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe - CAF

Domicilio de la entidad convocante:  Avenida Camacho N°1488 entre calles Bueno y Loayza, piso 3, edi昀椀cio 
Ex REFO.

Noviembre, 2024
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HUBO MÁS DE UN MILLÓN DE JÓVENES PARTICIPANTES
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Sociedad
• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Edu-
cación premió ayer a 
los ganadores de la 13ª 
Olimpiada Cientí�ca 
Estudiantil Plurinacio-
nal Boliviana. Entregó 
medallas de oro, plata y 
bronce a los estudiantes 
más destacados del país. 

Este evento, organizado por el 
Ministerio de Educación, tiene 
el objetivo de fomentar el in-
terés por la ciencia, la tecnolo-
gía y sus aplicaciones entre los 
estudiantes de unidades edu-
cativas �scales, de convenio 
y privadas del subsistema de 
educación regular. 

“La ciencia y la tecnología 
son herramientas esenciales 
para construir un futuro más 
justo, más equitativo y prós-
pero para todos los bolivianos. 
Y son nuestros jóvenes, con 
su energía, su creatividad y su 
compromiso, quienes tienen la 
responsabilidad de liderar este 
proceso”, aseveró el ministro 
de Educación, Omar Véliz.  

Los estudiantes ganado-
res de las medallas de oro se 
bene�ciarán con capacita-
ción especializada para par-
ticipar en los certámenes in-
ternacionales de su área de 
conocimiento, además de 
viáticos y pasajes para di-
chos viajes internacionales; 
entretanto los docentes tu-
tores de los medalleros de 
oro recibirán 10 puntos adi-
cionales en el escalafón y un 
año de antigüedad.

El Ministro de Educación destacó la creatividad, inteligencia y compromiso 
de todos los competidores de las unidades educativas �scales y privadas.

Educación premia a los ganadores de 
la 13ª Olimpiada Cientí�ca Estudiantil

Por primera vez en la his-
toria de este evento, la prime-
ra etapa de selección e ins-
cripción se hizo en todas las 
unidades educativas del país, 
tanto �scales como privadas y 
de convenio, en áreas urbanas 
y rurales. Se inscribieron un 
total de 1.010.786 estudian-
tes, de los que 395 llegaron a 
la etapa nacional.

El departamento de La Paz 
se llevó cinco medallas de oro, 
cinco de plata y cinco de bronce; 
seguido por Cochabamba, que 
obtuvo dos medallas de oro, seis 
de plata y siete de bronce. Oruro 
logró una medalla de oro y una 
de bronce. El departamento de 
Potosí se llevó dos medallas de 
plata y siete de bronce.

Chuquisaca obtuvo tres 
medallas de oro, dos de plata y 
uno de bronce. Tarija ganó una 
medalla de oro, una de plata y 
una de bronce. Santa Cruz se 
llevó una medalla de plata y 
siete de bronce. Beni obtuvo 
cuatro medallas de oro, tres de 
plata y una de bronce. Por últi-
mo, Pando se llevó una meda-
lla de plata y dos de bronce.

• Vilma Condori

Las juntas escolares de 
Cotahuma exigieron 
ayer a la Alcaldía de La 
Paz el cumplimiento del 
Plan Operativo Anual 
(POA) para la refacción 
de unidades educativas 
en mal estado.

La protesta se suma a otras 
de los vecinos y padres de fa-
milia de otros macrodistritos, 
en anteriores oportunidades, 

Juntas escolares de Cotahuma reclaman 
por las malas condiciones de las escuelas

SE MOVILIZARON EN CONTRA DE LA ALCALDÍA PACEÑA

cuando exigieron presupues-
to para refacciones de las uni-
dades educativas o para zonas 
a las que se les había hecho 
un recorte de presupuesto sin 
previo aviso.

“Los POA que antes se in-
vertían en las unidades educa-
tivas prácticamente han des-
aparecido, por eso decimos: 
alcalde Iván Arias, ¿dónde están 
los POA? ¿Dónde se los ha lleva-
do?”, cuestionó el presidente de 
las juntas escolares de Cotahu-
ma, Richard Flores, ante los me-
dios de comunicación.

El ministro de Educación, Omar Veliz, junto a los ganadores de las Olimpiadas Estudiantiles de Cochabama.
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Varias escuelas en La Paz no reciben el mantenimiento necesario de la Alcaldía.

En su protesta, los padres 
de familia también lamenta-
ron la gestión municipal ac-
tual, acusaron que se están 
malgastando recursos en otras 
áreas. Advirtieron de que si sus 
demandas no son atendidas, 
los padres y las juntas escola-
res no descartan intensi�car 
las movilizaciones. 

Mencionaron que desde 
agosto se enviaron notas a la 
Secretaría de Educación sin re-
cibir respuestas concretas, y 
a�rmaron que otras zonas en-
frentan situaciones similares.
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• Ahora El Pueblo

El Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidro-
logía (Senamhi) activó 
alertas naranja hasta el 
domingo por posible des-
borde de ríos en Potosí, 
Chuquisaca, Cochabam-
ba, Oruro y La Paz.

La entidad estatal alertó de 
“ascensos de nivel con posi-
bles desbordes en las cuencas 
de los ríos Alto Pilcomayo, 
Chayanta, Grande (cabece-
ras), Parapetí, Caine, Chapa-
re, Ichilo y Beni”.

Se prevén desbordes en 
los ríos Alto Pilcomayo y Cha-
yanta, en el departamento 
de Potosí; y ríos Chico, Rave-
lo, Potolo, Chaunaca, Quir-
pirchaca, Pescado, Zudáñez, 
Azero, Pilcomayo y Parapetí, 
en Chuquisaca.

En tanto, en Cochabam-
ba se advierte del ascenso de 
caudales en los ríos Ichilo, 
Ivirgarzama, Magareño, Chi-
moré, Chapare, Rocha, Ta-

En la urbe paceña, alertan de riadas en el Plan Autopista, zona Sur y otras.

Senamhi lanza la alerta naranja por 
desbordes de ríos en cinco regiones

quiña, Arque, Caine, Pocona 
Mayu y Pojo, segúnABI.

Mientras que en el norte 
y Yungas del departamento 
de La Paz se prevén posibles 
desbordes de los ríos Cotaca-
jes, Boopi, Tamampaya, Sola-
cama, Unduavi, Taquesi, Mi-
guillas, Zongo, Coroico, Yara, 
Alto Beni, Tipuani, Mapiri, 
Enatahua y Tequeje.

El Senamhi emitió una 
segunda alerta naranja, vi-
gente desde el martes has-
ta el sábado, “por aportes 
continuos, ascensos de ni-
vel con posibles desbordes 
de los ríos La Paz, Irpavi, 
Choqueyapu, Orkojahuira, 
Achumani, Achocalla y Hua-
yñajahuira, que afectarán al 
municipio de La Paz.

Se alertó que algunas zonas de la ciudad de La Paz pueden inundarse.

La entrega de insumos terminó en �esta.

• ABI

• Vilma Condori

Cerca de 3.000 familias 
de 86 comunidades de 
Luribay, departamento 
de La Paz, fueron afecta-
das por el desborde del 
río y derrumbes como 
consecuencia de intensas 
lluvias, informó el miér-
coles el alcalde de Luri-
bay, Mario Cáceres.

Con el �n de mejorar las 
condiciones de vida y 
educación de los estu-
diantes, la Lotería Na-
cional de Bolivia entregó 
equipamiento y asisten-
cia social al internado de 
Viru Viru, en el municipio 
de Poroma, Chuquisaca.

“Los ríos colapsaron y se lle-
varon las chacras de tomate, 
choclo, papa y otros cultivos. 
Pedimos ayuda a las autori-
dades, porque las autoridades 
de la alcaldía trabajan con ma-
quinaria pequeña que es insu-
�ciente”, explicó en un con-
tacto con RTP.

La riada también se llevó la 
plataforma del camino princi-

En este municipio, los jóve-
nes y niños enfrentan gran-
des desafíos, como largas ca-
minatas de hasta tres horas 
para llegar a la escuela, lo que 
dificulta su educación.

La directora de la Lotería 
Nacional, María Nélida Acuña, 
destacó el esfuerzo del Gobier-
no y las autoridades locales para 
atender las necesidades. “La Lo-
tería llega a fortalecer diferentes 
necesidades, tanto en temas de 
salud, como en temas de ayuda 
social y equipamiento no solo 
en internados sino también en 
centros de salud”, indicó.

Como parte del apoyo, se 
entregaron diversos artículos 
como un horno semiindus-
trial, refrigerador, televisor, 
colchas, sábanas, mochilas, 
utensilios de cocina y material 
educativo, entre otros. Ade-
más, se incluyó colágeno para 
los niños, con el objetivo de 
fortalecer su salud y su capaci-
dad de crecimiento.

Por su parte, el alcalde de 
Poroma, Felipe Mamani, se-
ñaló: “Estoy agradecido con 
el presidente del Estado Plu-
rinacional de Bolivia, Lotería 
Nacional y con la ayuda social 
que recibimos”.

Cerca de tres mil familias son afectadas 
por las riadas en el municipio de Luribay

Lotería dona 
equipamiento 
al internado 
de Viru Viru

SON APROXIMADAMENTE 86 COMUNIDADES

pal y dejó sin acceso al muni-
cipio que es productor de fru-
tas y verduras.

Cáceres informó que en-
vió notas a la Gobernación de 
La Paz y a Defensa Civil para 
que colaboren en la atención 
del desastre natural. “Nece-
sitamos excavadoras torna-
mesas, gaviones y otros ma-
teriales”, aseguró.

Los comunarios temen que 
la afectación sea mayor ante 
pronósticos de que las lluvias 
continuarán en la región, pues 
se pronosticó que proseguirán 
los aguaceros.

DÍAS, HASTA EL 

domingo, se tiene activada 

la alerta naranja en varias 

regiones del país.

4

PREVÉN ASCENSOS DEL CAUDAL EN LA PAZ

Los ascensos repentinos 
de niveles de los ríos de La 
Paz afectarán a las zonas 
del Plan Autopista, Arun-
taya, Umananta, zona Sur, 
Irpavi, Achumani, Avenida 
Costanera, Achocalla, Ma-
llasa, Mecapaca, Palomar, 
Huayhuasi, Palca y comuni-
dades cercanas.

Se advierten además de 
posibles desbordes en los 
ríos Catari, Kekha Jahuira, 
Suches, Desaguadero, Jacha 
Jahuira, Khala Jahuira, Mau-
ri y a�uentes secundarios.

La alerta hidrológica rige 

también para los ríos Juchus 

Jahuira, Río Desaguadero, 

Aroma y Lauca, en Oruro.

El río Luribay se desbordó y generó desastres en varias comunidades. 
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• Ahora El Pueblo

En el marco del Día Mun-
dial de la Infancia, el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Bolivia in-
formó que se implemen-
tará la segunda fase del 
proyecto Certi�cación de 
Niñas, Niños y Adoles-
centes Bolivianos en el 
Exterior en Situación de 
Vulnerabilidad

En los últimos 10 días del 
pago del Bono Juanci-
to Pinto, el Ministerio de 
Educación informó que ya 
se pagó el incentivo a más 
de dos millones de niñas, 
niños y jóvenes estudian-
tes en todo el país. 

Esta iniciativa, que se lleva 
adelante desde el 12 de abril 
de este año, se trabaja en-
tre la Cancillería y el Fondo 
de las Naciones Unidas para 
la Infancia (Unicef, por sus 
siglas en inglés) y hace po-
sible la emisión de certi�-
cados duplicados de forma 
gratuita a menores en casas 
de acogida, albergues tem-
porales, centros penitencia-
rios, entre otras situaciones 
de extrema vulnerabilidad.

“Queremos rea�rmar 
nuestro compromiso como 
país de asegurar que cada 
uno de ellos crezcan en un 
entorno que garantice su 
bienestar, su dignidad y su 
futuro”, manifestó la canci-
ller Celinda Sosa. 

El programa, que se trabaja conjuntamente entre 
la Cancillería y Unidef, ingresa a una segunda fase.

Documentan a los niños en 
situación de vulnerabilidad

atención médica y la protec-
ción contra la trata, el traba-
jo infantil y otras formas de 
explotación”, señaló la re-
presentante de Unicef en Bo-
livia, Katya Marino.

El 20 de noviembre se ce-
lebra el Día Mundial de la In-
fancia y se conmemoran los 
aniversarios de la adopción 
de la Declaración Univer-
sal de los Derechos del Niño 

(1959) y la aprobación de 
la Convención de 

los Derechos del 
Niño (1989).

Esta Con-
vención esta-
blece una se-
rie de derechos 
para los niños y 

las niñas, inclui-
dos los relativos 

a la vida, la salud y 
la educación, el derecho 

a jugar, a la vida familiar, a la 
protección frente a la violen-
cia y la discriminación, y a que 
se escuchen sus opiniones.

“Defender los derechos 
de la infancia es la clave 
para lograr un futuro me-
jor hoy, mañana y en ade-
lante. En este Día Mundial 
de la Infancia, escuchemos 
al futuro”, publicó ayer esa 
institución.

Anunció el inicio de la se-
gunda fase, otorgando más 
de 200 duplicados de certi-
�cados de nacimiento en Ar-
gentina, Chile e India. “Este 
esfuerzo permitirá a nues-
tros menores contar con 
una identidad reconocida, 
abriéndoles puertas a la edu-
cación, salud y una vida dig-
na”, indica una publicación 
de esa cartera de Estado.

En la primera etapa, 
se trabajó para la 
dotación de 100 
certi�cados en 
coordinación 
con las o�ci-
nas consula-
res de Boli-
via en Perú, 
Chile y Brasil, 
permitiendo a 
su vez iniciar junto 
con Unicef una agenda 
de trabajo sobre la movilidad 
humana de este grupo social 
en vulnerabilidad. 

“El derecho a la identi-
dad comienza con el certi�-
cado al nacimiento, este do-
cumento es la llave que abre 
la puerta a un futuro lleno 
de oportunidades para cada 
niña y niño y le garantiza 
el acceso a derechos esen-
ciales como la educación, la 

PARA LOS MENORES QUE ESTÁN EN EL EXTERIOR

El Ministerio de Salud 
y Deportes, a través del 
Programa Ampliado de 
Inmunización (PAI), re-
novó el 87% de los equi-
pos de cadena de frío de 
vacunas en las redes de 
salud y cabeceras muni-
cipales del país.

ción, asegurando que las mis-
mas lleguen en condiciones 
óptimas a la población.

“Tenemos un cúmulo de 
vacunas y entre esas tenemos 
14 tipos de vacunas, las mis-
mas que van a ir a proteger-
nos aproximadamente de más 
de 20 tipos de enfermedades”, 
sostuvo el viceministro de 

Promoción, Vigilancia Epide-
miológica y Medicina Tradi-
cional, Max Enríquez.

El país recibe cada año mi-
llones de dosis, las cuales de-
ben ser adecuadamente alma-
cenadas y distribuidas a los 
establecimientos de salud que 
brindan servicios de vacuna-
ción a escala nacional.

La interrupción o el mane-
jo inadecuado de la cadena de 
frío en la distribución de va-
cunas puede tener consecuen-
cias graves, como la reducción 
de su capacidad para proteger 
contra enfermedades. Por ello 
se enfatiza en la implementa-
ción de equipos precali�cados 
certi�cados por la OMS..

Salud renueva los equipos de la cadena 
de frío para una vacunación adecuada 

LA MODIFICACIÓN SE APLICÓ EN EL 87% DE LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS

De esta manera se garantiza 
la adecuada conservación, al-
macenamiento y transporte 
de las vacunas incluidas en el 
esquema nacional de vacuna-

• Ahora El Pueblo

• Ahora el Pueblo

El bono se paga a los escolares 
de los niveles de educación pri-
maria, secundaria y especial de 
unidades educativas y centros 
de educación especial �scales y 
de convenio de todo el país.

“A 38 días del inicio del 
pago del Bono Juancito Pin-
to, 2.027.487 estudiantes de 
todo el país ya cobraron el in-
centivo”, asevera un comuni-
cado publicado por esta carte-
ra de Estado. 

‘Juancito Pinto’ llega a dos 
millones de bene�ciarios

ÚLTIMOS DÍAS DEL PAGO DEL BONO

Hasta el 30 de noviembre, 
las madres, padres y tutores 
de los estudiantes pueden pa-
sar a alguna de las 56 entida-
des financieras autorizadas 
a cobrar el incentivo, sin im-
portar la terminación de su 
cédula de identidad. 

El pago se hace a través del 
sistema financiero en ciuda-
des, con brigadas móviles  y 
apoyo de militares en regio-
nes donde no hay presencia 
de entidades bancarias.

“Estamos llegando a la 
culminación del pago de este 
bono que es un política de 
Estado impulsada por el pre-
sidente Luis Arce. El Bono 
Juancito Pinto es un aliciente 
muy importante para los es-
tudiantes, estamos próximos 
al pago del 90% total del pro-
grama”, señaló el ministro de 
Educación, Omar Véliz. 
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Jóvenes estudiantes que recibieron su Bono Juancito Pinto.

Trabajo de preservación de vacunas.
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EL FONDO DE DESARROLLO DEL SISTEMA FINANCIERO Y DE APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO - FONDESIF

CONVOCA AL REMATE POR PUJA ABIERTA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA

En cumplimiento a los artículos 13 y 14 del “Manual de Créditos PROMEC – FONDESIF”, aprobado por el Consejo Superior del FONDESIF mediante Resolución 
N°002/2011 del 6 de abril del 2011, modi昀椀cado por Resolución Administrativa FSF-DJ-RA- N°13/2019 del 8 de mayo de 2019; el Comité de Disposición y 
Adjudicación de Maquinaria Agrícola Recuperada, determinó la disposición bajo la modalidad de REMATE POR PUJA ABIERTA de la siguiente maquinaria 
agrícola recuperada:

N° Maquinaria Marca Color Chasis/Serie Horó-metro Precio Base 
($US) Estado

1
Distribuidora Centrífuga de 
Fertilizantes

Jan Blanco MPO00079200A00 N/A 765,00 Regular

2
Distribuidora Centrífuga de 
Fertilizantes

Jan Blanco MPO00076800A00 N/A 825,00 Regular

3
Distribuidora Centrífuga de 
Fertilizantes

Jan Blanco MPO00086300A00 N/A 885,00 Regular

4
Distribuidora Centrífuga de 
Fertilizantes

Jan Blanco MPO00079400A00 N/A 795,00 Regular
5 Sembradora Directa de 17 Líneas Vence Tudo Rojo – Guindo 126 N/A 9.180,00 Malo – Regular
6 Sembradora Directa de 17 Líneas Vence Tudo Rojo – Guindo 135 N/A 13.005,00 Regular
7 Sembradora Directa de 17 Líneas Vence Tudo Rojo – Guindo 134 N/A 14.025,00 Regular
8 Tractor Agrícola 116 HP Valtra Amarillo AAAT2008LAM001491 5.970 24.936,16 Regular – 

Bueno

9 Tractor Agrícola 95 HP Valtra Amarillo AAAT2006CBM001180 1.871 25.015,74 Regular
10 Tractor Agrícola 130 HP Massey 

Ferguson Rojo AAAT0010VDC002632 12.867 27.666,88 Regular

11
Cosechadora Autopropulsada para 
Arroz 175 HP

Massey 
Ferguson Rojo AAAC1001EDS001418 N/A 100.422,67 Regular

12
Cosechadora Autopropulsada para 
Arroz 175 HP

Massey 
Ferguson Rojo AAAC1001JDS001409 N/A 102.828,00 Regular

         
 N/A: No aplica

Las características de la maquinaria agrícola ofertada, se encuentra detallada en el pliego de especi昀椀caciones, que será entregado a los interesados en: las 
o昀椀cinas del FONDESIF, vía WhatsApp o podrá ser consultado en la página web www.fondesif.gob.bo de forma GRATUITA.
Mayor información: 

•	 Calle Rosendo Gutiérrez esquina avenida Arce Edi昀椀cio Multicentro, Planta Alta de la Ciudad de La Paz, Telf.: (591-2) 2442191 interno 406 (Mayk Lucana), 
602 (Helen Maraza) y 402 (Luz Quispe).

•	 Calle prolongación Beni, Edi昀椀cio Casanova Piso 1 O昀椀cina 9 de la Ciudad de Santa Cruz, (Eduardo Antezana)
•	 Celulares (WhatsApp):  79536224 (Mayk Lucana), 79567695 (Helen Maraza) y 77599198 (Luz Quispe). 
La maquinaria agrícola ofertada se encontrará en exposición en el depósito de Garaje de Talleres La Paz – Motors S.R.L. (Ex – Ingenio Arrocero Espiga II) 

ubicado en Yapacaní – Provincia Ichilo del Departamento de Santa Cruz, el día viernes 29 de noviembre del 2024 desde horas 9:00 a.m. a 14:00 p.m.
Para las transacciones a realizarse, se considerará el tipo de cambio de venta de dólares de Bs6,97 por dólar, en el Banco Unión.

El REMATE POR PUJA ABIERTA se efectuará el día viernes 6 de diciembre de 2024 a horas 11:30 a.m. en los almacenes de la Empresa Talleres La Paz 
Motors SRL. ubicada en el Ex Ingenio Arrocero Espiga II Km. 7 del Municipio de Yapacaní, del Departamento de Santa Cruz.

La Paz, noviembre de 2024.

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  
ÓRGANO JUDICIAL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 103/2024

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por los arts. 193 parágrafo I, de la Constitución Política 
del Estado, Disposición Transitoria Séptima de la Ley 025 del Órgano Judicial, la Declaración Constitucional 
0049/2023, de 11 de diciembre de 2023 y el Reglamento de Preselección de Registradores y Subregistradores 
de Derechos Reales, convoca públicamente a las y los profesionales abogados que cumplan los requisitos 
establecidos por el ordenamiento legal, al concurso de Méritos y Examen de Competencia, para desempeñar 
las funciones de:

SUB REGISTRADOR ZONAL DE DERECHOS REALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA PAZ

Nota. – El ítem del cargo convocado se publicará en la página web del Consejo de la Magistratura.

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con lo estipulado en el art. 234 de la 
Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano Judicial.
II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. - Los documentos que deberán presentar las y los postulantes 
son los siguientes:

1. Carta de postulación dirigida al Consejo de la Magistratura señalando el cargo al que postula y distrito.
2. Certi昀椀cado de nacimiento (Fotocopia simple).
3. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
4. Libreta de Servicio Militar, esencial para varones (Fotocopia simple).
5. Certi昀椀cado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la 

Magistratura (Original).
6. Certi昀椀cado de No Violencia (CENVI), emitidos por el Consejo de la Magistratura (Original).
7. Certi昀椀cado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (Original).
8. Certi昀椀cado de estar inscrito en el Padrón Electoral expedido por el Tribunal Supremo Electoral o 

Departamental (Original).
9. Título en Provisión Nacional de Abogada o Abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al día 

de la convocatoria (Fotocopia legalizada o documento original).
10. Certi昀椀cado de antecedentes disciplinarios, emitido por el Consejo de Magistratura y/o Ministerio Público, 

solo para servidores o ex – servidores del Órgano Judicial y Ministerio Publico (Original).
11. Declaración voluntaria ante Notario de Fe Pública, de no estar comprendido en las prohibiciones e 

incompatibilidades establecidos en la Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano Judicial 
(Original).

12. Certi昀椀cado de registro del Registro Público de la Abogacía (Original
13. Certi昀椀cado de no militancia política ni pertenecer a ninguna agrupación ciudadana al momento de la 

postulación, emitida por el Tribunal Supremo y/o Departamental Electoral (Original).
14. Hablar al menos dos idiomas o昀椀ciales del país (Certi昀椀cado en fotocopia simple).
15. Formulario electrónico del Sistema Integrado de Procesos de Preselección, Evaluación y Designación 

de Personal (SIPEP), debidamente llenado en el sitio web: magistratura.organojudicial.gob.bo, que, 
al constituirse en declaración jurada, deberá obligatoriamente estar 昀椀rmado. La cali昀椀cación asignada 
por este formulario es referencial, por constituirse en una declaración unilateral y por tanto sujeta a 
veri昀椀cación por la Comisión Nacional de Cali昀椀cación (Requisitos y Méritos).

 
La documentación de respaldo de la hoja de vida deberá estar foliada y guardar relación con la hoja de vida 
electrónica del sistema SIPEP. Asimismo, toda la documentación deberá ser especí昀椀ca para la convocatoria.

III.SISTEMA DE CALIFICACIÓN. -

ETAPAS CALIFICACIÓN PUNTAJE MÍNIMO HABILITANTE 
POR ETAPA

Cali昀椀cación de Méritos 40 puntos 21
Examen de Competencia 40 puntos 21
Entrevista 20 puntos
Total 100 puntos 56

IV.LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término previsto, la o el postulante deberá 
presentar carta de postulación, formulario electrónico impreso y 昀椀rmado del sistema SIPEP, documentación 
mínima habilitante y documentación de respaldo en sobre cerrado, en la secretaría de la Representación 
Distrital donde se postula, a partir del jueves 21 de noviembre del 2024, hasta horas 16:00 del miércoles 
11 de diciembre de 2024.

Otras especi昀椀caciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento    de Preselección 
de Registradores y Subregistradores de Derechos Reales, publicado en el sitio web magistratura.
organojudicial.gob.bo

Los sobres de postulación deberán ser consignados con el siguiente rótulo:

Señor:
ENCARGADO DISTRITAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
NOMBRE Y APELLIDOS……………………… (Letra Imprenta y legible) ………..................................................
DISTRITO JUDICIAL AL QUE POSTULA…………………………..………..………………..........................................
CONVOCATORIA PÚBLICA N°…………………………………………..……..………………........................................
C.I…………………………………………………………………………………………………………...................................
Dirección……………………………………………………………………………………….……….....................................
Teléfono……………………………………………………………….……………………….……….....................................
Correo electrónico……..……………………………………………………………………………......................................

Sucre, 20 de noviembre de 2024

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA                           ÓRGANO JUDICIAL
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 

Nº 104/2024

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por los arts.193 y 195 de la Constitución Política del 
Estado, arts. 18, 83, 87 y 88, de la Ley Nº 025 y el Reglamento de Preselección, Selección y Designación de 
Conciliadoras o Conciliadores del Órgano Judicial y la Declaración Constitucional N°0049/2023 de 11 de diciembre, 
convoca públicamente a profesionales en las áreas de ciencias jurídicas,                sociales y/o humanísticas, que cumplan 
con el per昀椀l de la o el conciliador previstos en el art. 6 del referido Reglamento y demás requisitos establecidos, al 
Concurso de Méritos y Examen de Competencia, para desempeñar el cargo de:

“CONCILIADOR 6° EL ALTO (JUZGADOS CIVILES Y 
COMERCIALES 11° Y 12°) DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA PAZ”

Nota: el ítem convocado será publicado en la página web del Consejo de la Magistratura.

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con lo estipulado en el art. 234 de la Constitución 
Política del Estado, Art. 87 de la Ley 025 del Órgano Judicial y el Reglamento de Preselección, Selección y 
Designación de Conciliadoras o Conciliadores.

II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. -

1. Certi昀椀cado de nacimiento (Fotocopia simple).
2. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
3. Libreta de Servicio Militar, solo para varones (Fotocopia simple).
4. Declaración jurada ante Notario de Fe Pública o certi昀椀cado idóneo, expedido por autoridad de la comunidad 

a la cual pertenece o instituciones académicas que habla además del castellano, el idioma originario 
predominante del lugar o región donde se postula o ejercerá el cargo. (Original).

5. Certi昀椀cado de registro domiciliario o de residencia expedido por la Policía boliviana del lugar, o último 
certi昀椀cado de sufragio expedido por el Tribunal Departamental, o declaración jurada ante Notario de Fe 
Pública (Original).

6. Certi昀椀cado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) y Certi昀椀cado de no Violencia (CENVI) 
emitido por el Consejo de la Magistratura. (Original).

7. Título en Provisión Nacional de licenciatura en las áreas de ciencias jurídicas, sociales y/o humanísticas 
(Fotocopia simple).

8. Declaración jurada ante Notario de Fe Pública de no estar comprendida o comprendido en las prohibiciones 
e incompatibilidades señaladas en el art. 239 de la Constitución Política del Estado y art. 22 de la Ley Nº 025, 
especí昀椀ca para la convocatoria (Original).

9. Certi昀椀cado actualizado de estar inscrita o inscrito en el Padrón Nacional Electoral, expedido por el Servicio 
de Registro Cívico - SERECI del Tribunal Departamental Electoral (Original).

10. Certi昀椀cado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por el Consejo de la Magistratura y/o por el Ministerio 
Público, exclusivo para la convocatoria (Original).

11. Formulario de Hoja de Vida, llenada e impresa del sistema informático de registro de postulación del 
Consejo de la Magistratura en la página http://magistratura.organojudicial.gob.bo será presentada en físico 
y la documentación de respaldo de la hoja de vida, deberá estar debidamente foliada y 昀椀rmada, guardando 
relación con el llenado de la hoja de vida electrónica; no se tomará en cuenta otra documentación no citada 
en el formulario (Original).

12.En caso de haber fungido como conciliador en un primer periodo de funciones, deberá presentar documento de 
cali昀椀cación por evaluación periódica emitido por el Consejo de la Magistratura (Original).

III.SISTEMA DE CALIFICACIÓN. –

EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO

Veri昀椀cación de Requisitos Habilitante/ N° Habilitante -

Cali昀椀cación de Méritos 30 puntos -

Examen de conocimientos y de 
razonamiento lógico

70 puntos

TOTAL 100 puntos 56

IV.LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término previsto la o el postulante deberá 
presentar el formulario electrónico impreso, la documentación mínima habilitante y documentación de respaldo 
en sobre cerrado, en la Secretaría de la Representación Distrital del Consejo de la Magistratura donde se postula, 
a partir del jueves 21 de noviembre de 2024, hasta horas 16:00 del miércoles 11 de diciembre de 2024.
Otras especi昀椀caciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento de Preselección, Selección y 
Designación de Conciliadoras o Conciliadores, publicada en el sitio web magistratura.organojudicial.gob.bo.

Los sobres de postulación deben consignar el siguiente rótulo:

Señor:
ENCARGADO DISTRITAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
NOMBRE Y APELLIDOS……………………… (Letra Imprenta y legible) ………...................................................
CARGO AL QUE POSTULA ………………………………………………………………………....................................
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL AL QUE POSTULA ....................................................................................................

CONVOCATORIA PUBLICA N°………………………………………………………………….......................................
C.I………………………………………………………………………………………………………..................................
Dirección………………………………………………………………………………………………..................................
Teléfono………………………………………………………………………………………………...................................
Correo electrónico………………………………………………………………………………….......................................

Sucre, 20 de noviembre 2024



14 JUEVES / 21 / 11 / 2024 14 www.ahoraelpueblo.bo

Política
• Mónica Huancollo

La promulgación de la Ley 
075, que cesa las funciones 
de los actuales magistrados, 
desató una ola de críticas de 
opositores y del o�cialismo 
contra el presidente del Se-
nado, Andrónico Rodríguez. 
El ministro de Justicia, César 
Siles, a�rmó que el titular 
de la Cámara Alta cometió al 
menos tres delitos graves.

“Esa promulgación cae en saco 
roto, no sirve de nada y solo 
busca favorecer a Evo Morales”, 
criticó Vicente Cuéllar, rector 
de la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno (UAGRM) 
de Santa Cruz. 

Rodríguez promulgó la tar-
de del martes dos leyes decla-
radas que habían sido aproba-
das en una sesión irregular el 
6 de junio y por la que el Tri-
bunal Constitucional Plurina-
cional (TCP) las declaró nulas 
de pleno derecho.

Estas son la 075, que cesa 
las funciones de los magistra-
dos del Órgano Judicial y del 
TCP, y un crédito externo para 
una vía en Cochabamba.

 La promulgación de estas 
leyes, sobre todo de la 075 por 
parte de Rodríguez, desató crí-
ticas de opositores, o�cialistas 
y organizaciones sociales, que 
cali�can la acción de ilegal y 
que solo revela la “�el obedien-
cia” del senador a Morales. 

La primera vicepresiden-
ta de la Cámara de Diputados, 
Deisy Choque, cali�có la acción 
como la “prueba de amor de 
Andrónico a Evo”, luego de que 
éste lo acusó de “traidor” el pa-
sado �n de semana.

“Luego de que Evo lo redu-
jo a Andrónico como candidato 
a vicepresidente, él le está de-
mostrando su prueba da amor, 

Sesión de la ALP al 
mando de Andrónico 
Rodríguez en junio de 
2024, declarada nula.

La Ley 075 cae en “saco  roto”  y a�rman 
que Andrónico comete tres delitos graves

CRITICAN LA ACTITUD DEL PRESIDENTE DEL SENADO

y esa ley no vale nada”, dijo.
En esa misma postura, el 

diputado de la alianza Creemos 
José Carlos Gutiérrez tildó a la 
Ley 075 de “ilegal” y cuestio-
nó la postura de los opositores 
de Comunidad Ciudadana (CC) 
por apoyar una norma que solo 
busca habilitar a Morales para 
las elecciones generales del 
próximo año.

 El vicepresidente del Comi-
té Cívico pro Santa Cruz, Stello 
Cochamanidis, fue más enfá-
tico y dijo que  lo que hizo An-

drónico Rodríguez es “apro-
vechar un viaje del presidente 
Luis Arce para promulgar una 
ley que �nalmente no sirve de 
nada, y quedará en saco roto”

Remarcó que la ley no tie-
ne efecto alguno y criticó a 
Rodríguez por prestarse a 
“distracciones con chacota en 
vez de trabajar”.

DELITOS

El ministro de Justicia, Cé-
sar Siles, expuso  que la “pseu-
dopromulgación” de dos leyes 

Uno de los preceptos consti-
tucionales vulnerados es el ar-
tículo 203 de la Constitución, 
que ordena que todo fallo del 
TCP es de cumplimiento obli-
gatorio y vinculante. 

 Esto en referencia a que la 
sesión donde se aprobó la 075 
fue declarada nula por el TCP, 
institución que emitió dos re-
soluciones constitucionales, 
una es el Auto Constitucional 
0041/2024 del 19 de junio de 
2024 y la otra es el Auto Consti-
tucional 0254 del 6 de junio.

Siles detalló que el TCP 
adoptará las medidas que sean 
necesarias para el cumplimien-
to de sus resoluciones. Entre 
éstas requerir intervención de 
la fuerza pública o la remisión 
de antecedentes a la autoridad 
administrativa. A �n de la san-
ción disciplinaria que corres-
ponda, “podrá también im-
poner multas a la autoridad o 
persona que incumpla sus de-
cisiones de las responsabilida-
des civiles y penales que pudie-
ran emerger”.

Pese a ello, el presidente de 
la Cámara de Senadores insistió 
en que se valide sus actos me-
diante una nota enviada al Mi-
nisterio de la Presidencia.

de parte de Rodríguez “es ilegal 
e inconstitucional” y que por 
esta acción el senador incurrió 
en tres delitos graves.

Estos son resoluciones con-
trarias a la Constitución Política 
del Estado, usurpación de fun-
ciones e incumplimiento de re-
soluciones constitucionales.

La autoridad anunció que 
el Tribunal Constitucional Plu-
rinacional se pronunciará al 
respecto y que la vulneración 
a preceptos constitucionales 
puede conllevar sanciones.

Varios sectores opinaron que con la reciente acción Andró-
nico Rodríguez sigue “sometido” a Evo Morales y por ello se 
“hunde políticamente”.

“Vemos que Andrónico está siendo sometido, amedrentado  
por Evo Morales y eso lo hunde políticamente”, dijo Carlos Arra-
yasa, dirigente de la Confederación de Interculturales de Bolivia.

El exejecutivo de la CSUTCB Adalberto Ticona criticó la actitud 
de Rodríguez, a quien considera “títere de Morales”. 

“Él asume órdenes de Evo y prioriza el interés de una sola per-
sona, eso denota una falta de actitud, de liderazgo y personalidad”, 
mencionó el exdirigente campesino.

En tanto, el senador por Tarija Rodrigo Paz llamó “pelele” de 
Evo a Andrónico. Para la exejecutiva de las mujeres ‘Bartolina Sisa’ 
Maribel Ávalos, Rodríguez no es ningún “pelele”, sino que es un 
“lobo disfrazado de oveja” y pronto sacará las “garras”.

“Rodríguez se hunde políticamente”

Andrónico Rodríguez, presidente del Senado.
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Política

Para expertos constitucionalis-

tas como Franklin Gutiérrez y 

el diputado Juan José Jáuregui 

y otros, la ley promulgada por el 

presidente del Senado, Andró-

nico Rodríguez, “nació muerta” 

y por tanto carece de vigencia.

“Por su puesto, la ley que 

ha emitido Andrónico Rodrí-

guez no tiene ninguna vigen-

cia porque no está por encima 

de la sentencia constitucional. 

Así se puede explicar este con-

�icto jurisdiccional, este con-

�icto normativo”, explicó Gu-

tiérrez en Panamericana.

Para el constitucionalista, 

lo que Rodríguez  hizo es “des-

obedecer una sentencia cons-

titucional” del TCP que decla-

ra nula su sesión de junio de 

este año. 

“Hay que recordar que 

existe una sentencia constitu-

cional que declara la inconsti-

tucionalidad de la instalación 

de esa sesión; ahora, desobe-

deciendo aquello, Andrónico 

ha promulgado una ley y crea 

un con�icto de jurisdicciones. 

Ante este con�icto normativo 

de competencias, debemos 

acudir al 203 de la Constitu-

ción Política del Estado, que 

dice que los fallos emitidos 

por el Tribunal Constitucional 

son vinculantes y de carácter 

obligatorio”, mencionó.

A esto se suma la jerar-

quía. Según el experto, el artí-

culo  203 de la CPE “nos lleva 

al 403 de la Constitución, que 

habla de la jerarquía jurídi-

ca y de la primacía de la CPE, 

entonces le preguntamos a la 

Constitución: ¿qué tiene más 

valor, el fallo del Tribunal 

Constitucional o la ley? Por 

supuesto que la ley de Rodrí-

guez no”, remarcó.

Al respecto, el diputado 

Juan José Jáuregui señaló que 

lo único que hizo el presidente 

de la Cámara de Senadores “es 

una puesta en escena de una 

postura política que al �nal no 

causa ningún efecto jurídico 

debido a que la 075 nunca nació 

a la vida (...) Esta nació muerta”, 

subrayó en Fama, poder y ganas.

Al contrario, lejos de preten-

der dar legalidad a las acciones 

que comete, dijo que el senador, 

con su conducta, “permanente-

mente comete delitos”.

“Al promulgar una ley co-

metió varios delitos, una es 

usurpar funciones y desobe-

decer resoluciones constitu-

cionales, que están dentro del 

Código Penal”, sostuvo.

En la misma línea, el aboga-

do y exdirigente alteño Rober-

to De la Cruz consideró que las 

normas promulgadas por Ro-

dríguez “nacieron muertas”.

“Es decir no nace a la vida 

jurídica y, por tanto, no surte 

efecto legal. A mí tampoco me 

gustan los autoprorrogados, 

pero están para no dejar vacío 

jurídico mientras se lleven a 

cabo las elecciones judiciales”, 

re�exionó.

Según la opinión de expertos 
constitucionalistas, la Ley 075 

nació muerta y no tiene vigencia
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• Mónica Huancollo

“No vamos a permitir 
que se vulnere el dere-
cho a sesionar”, a�rmó 
la diputada Deisy Cho-
que, quien con�rmó que 
se presentó una acción 
de amparo para frenar 
las agresiones y el boicot 
permanente del traba-
jo legislativo del bloque 
evista en la Cámara Baja.

“Es momento de poner un alto 
a este tipo de actitudes vandá-
licas que se vienen repitiendo 
dentro de la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional, ya que afec-
ta a todo el país”, mencionó 
Choque, quien es la  primera vi-
cepresidenta de Diputados.
      El martes se conoció que la 
directiva de la Cámara de Di-
putados presentó una acción 
de amparo constitucional con-
tra los legisladores ligados a 
Evo Morales, quienes amena-
zan con no permitir la instala-
ción de la sesión legislativa en 
la Cámara Baja.
       La iniciativa además surge 
por la acción violenta que ge-
neró indignación nacional en 
la sesión inaugural de la Asam-
blea Legislativa Plurinacional, 

donde un grupo de diputados 
evistas lanzó tomates a los sím-
bolos patrios, destrozaron un 
enorme arreglo �oral con los 
colores de la bandera boliviana 
y agredieron a David Choque-
huanca, presidente nato del Ór-
gano Legislativo.
 

ACCIÓN DE AMPARO

La acción de amparo cons-
titucional establece que los di-
putados Gladys Chumacero, 
Gladys Quispe, María Alanoca 
de Tintaya, Alessandra Zenteno, 
María Cristina Choque, Santos 
Mamani, Héctor Arce, Gualber-
to Arispe e Ignacio Renán Cabe-
zas y otros “cesen su conducta 
obstructiva y agresiva, abste-
niéndose de cualquier acto de 
intimidación, agresión física o 
verbal, desorden durante el de-
sarrollo de las sesiones plena-
rias de la Cámara de Diputados y 
sesiones de la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional”.

La medida prohíbe a los di-
putados en mención “acercar-
se a menos de cinco metros del 
presidente de la Cámara de Di-
putados durante las sesiones”.

La acción también instruye 
a los legisladores que respeten 
el mandato y la investidura de 
la directiva cameral, “abste-
niéndose de cualquier acción 

violenta que obstaculice las se-
siones” y otros.

SESIÓN

La directiva de la Cámara de 
Diputados convocó hoy a su pri-
mera sesión ordinaria para apro-
bar la conformación de comisio-
nes y comités.

La diputada del MAS-IPSP 
Gloria Callizaya a�rmó que se 
han tomado todas las medidas 
que la ley y su reglamento se-
ñalan para sesionar en el marco 
del respeto.

RESPALDO

La diputada de Comunidad 
Ciudadana (CC) Lissa Claros 
expresó su respaldo a la acción 
de amparo presentada por la 
directiva de la Cámara de Dipu-
tados para encaminar las futu-
ras sesiones.

“Creo que cualquier acción 
que garantice que la sesión de 
Diputados se instale se debe to-
mar en cuenta. Creo que es im-
portante que los evistas dejen de 
bloquear las sesiones; más allá 
de sus peguitas o cargos, tienen 
que pensar en el país ”, señaló. 

Por su parte, el bloque evista 
rechazó el amparo presentado 
por la directiva de Diputados, 
porque piensan que vulnera sus 
derechos a expresarse.

Sesión plenaria en Diputados.

Con�rman una acción de amparo para 
frenar las agresiones y el boicot evista 

EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS
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Política

• Mónica Huancollo

Son más de Bs 10 millo-
nes de las cuentas del 
MAS-IPSP que se presu-
me se malversaron para 
�nanciar los bloqueos en 
el país. El vocal del TSE 
Tahuichi Tahuichi infor-
mó que ya está en curso 
la auditoría de los estados 
�nancieros de esa fuerza 
política y pronto elevarán 
un informe al respecto.

Los fundadores del MAS-
IPSP, agrupados en el Pac-
to de Unidad, solicitaron 
un informe al Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) para 
conocer el supuesto retiro 
de dinero por Evo Morales, 
estados financieros y movi-
mientos de las finanzas de 
esta fuerza política.

 “El análisis está siendo 
elaborado por la Unidad Téc-
nica de Fiscalización, la UTF 
es la unidad que ahora está 
trabajando y nos dará una 
respuesta sobre estas tres in-

La denuncia está siendo analizada por la UTF del Tribunal Supremo Electoral.

Está en curso la auditoría en el TSE sobre 
el presunto desfalco a cuentas del MAS

terrogantes que solicitan los 
dirigentes como Guillermina 
Kuno (mujeres ‘Bartolinas’)”, 
dijo el vocal en la red DTV.

Una vez que esté listo el 
análisis de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, el TSE dará 
a conocerá en las siguientes 
horas si hubo o no un desvío 
de las cuentas del MAS-IPSP, 
anunció el vocal Tahuichi.

DENUNCIA

La semana pasada, Vidal 
Gómez, vocero del Pacto de 
Unidad, denunció de un po-
sible desvío de Bs 10 millones 
por parte de Evo Morales, su-
puestamente para �nanciar 
los bloqueos y otras moviliza-
ciones en el país.

La vicepresidenta de la 
Cámara de Diputados, Deisy 

Frontis del TSE.

Giovanni Quispe, dirigente de los Regantes Tarija.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

El diputado de Comu-
nidad Ciudadana (CC) 
Herbert Taboada acusó 
al empresario y político 
Samuel Doria Medina de 
contratar gente para ma-
nejar la página de un me-
dio digital con el �n de 
manipular información e 
intentar posicionarse en 
ratings o encuestas.

Varios sectores recha-
zaron el llamado a un 
ampliado de Evo Mora-
les para mañana porque 
consideran que ya no es 
líder del MAS-IPSP y cues-
tionan que prosiga en su 
intención de dividir y con-
vulsionar el país.

“Hice un pauteo del periódi-
co BM en torno a las publica-
ciones que hacen para ma-
nipular la información; es 
decir, hay gente vinculada 
a Samuel Doria Medina que 
paga para que cierta infor-
mación tenga mayor alcan-
ce para atacar a opositores”, 
denunció el diputado de la 

Giovanni Quispe, vicepresi-
dente de la Asociación de Re-
gantes de Tarija, rechazó la 
convocatoria del expresidente 
Evo Morales porque la inten-
ción de sus “reuniones es solo 
perjudicar al país”. 

“Nosotros rechazamos toda 
postura radical que perjudi-
que a las familias bolivianas, 
además, cada vez que Morales 
convoca a una reunión lo hace 
para llamar a movilizaciones y 
eso ya no lo podemos permitir. 
Creo que ya estamos cansados 
de estos actos que solo buscan 
convulsionar el país”, dijo.

El dirigente cocalero del 
Chapare convocó a un amplia-
do en la localidad chapareña 
de Lauca Ñ, Cochabamba, para 
de�nir el futuro del MAS.    

Uriondo Herber, dirigente 
de la Federación de Campesi-
nos de Tarija, tampoco partici-
pará en la reunión evista.

Recalcó que ahora recono-
cen a Grover García como el úni-
co representante del MAS-IPSP 
y que Morales dejó de ser líder.

Lo propio el presidente de-
partamental del MAS-IPSP de 
Tarija, Andrés Meriles, quien 
cuestionó la convocatoria del 
dirigente cocalero.

Acusan a Doria Medina por utilizar una 
página digital para atacar a opositores

Rechazan el 
llamado de 
Evo porque 
ya no es líder

TAMBIÉN DENUNCIAN QUE MANIPULA LA INFORMACIÓN

alianza opositora en DTV.
Taboada detalló que a 

quienes ataca es a Jorge Tuto 
Quiroga, al alcalde de Cocha-
bamba, Manfred Reyes Villa, 
a Evo Morales y a otros que 
considera el empresario ad-
versarios para las elecciones 
generales de 2025.

El diputado lamentó el 
ataque “sistemático”, en es-
pecial contra Reyes Villa, 
cuando Doria Medina hace 
eco en la unidad de oposito-
res para hacer frente al MAS-
IPSP, que desde hace más de 
dos décadas se constituyó en 

la fuerza política más impor-
tante del país.

Según Taboada, el “ata-
que silencioso” comenzó des-
de 2020, pero no solo es para 
“defenestrar” a adversarios 
políticos, sino la página en 
cuestión también es “mani-
pulada” para subir de rating 
en las encuestas.

Taboada reveló que Doria 
Medina invirtió miles de bo-
livianos para desacreditar a 
sus contrincantes y descali�-
có que diga que busca la uni-
dad de la oposición, cuando 
solo busca ser el “candidato 

favorito” con base en la ma-
nipulación de la información. 

OTRAS ENCUESTAS 

De cara a las elecciones pre-
sidenciales, el empresario Mar-
celo Claure anunció hace unos 
días que contrató a una en-
cuestadora internacional para 
conocer la “verdadera inten-
ción voto” de los bolivianos.  

El analista político Luis 
Alberto Ruiz consideró en 
DTV que Claure busca impo-
ner una candidatura para las 
elecciones de 2025 porque 
está interesado en el litio. 

MILLONES DE 

BOLIVIANOS  es el 

monto que se presume fue 

desviado de cuentas del 

MAS por Evo Morales para 

�nanciar sus bloqueos.

10

LA RESPUESTA SE LA DARÁ A CONOCER EN LAS SIGUIENTES HORAS

Choque, indicó que como 
militantes del Instrumento 
Político tienen derecho a co-
nocer el estado de las cuen-
tas o si hubo o un desvío.

“Tenemos derecho a sa-
ber si han sido malversados 
para �nanciar bloqueos. 
Son 20 millones que tene-
mos en esa cuenta y quere-
mos saber dónde fueron a 
parar”, reclamó.

De acuerdo con el es-
tatuto del MAS-IPSP, los 
aportes de los militantes 
de estas organizaciones no 
pueden ser malversadas, 
estas acciones están prohi-
bidas, señaló Choque.
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Editorial

E
l hecho de que más del 95% de la población boliviana 
cuente ahora con acceso a electricidad marca el desarro-
llo social y económico de nuestro país. 

Este logro, que se traduce en un 99,3% de cobertura en 
áreas urbanas y un notable 86% en zonas rurales, representa mu-
cho más que simples números: es la materialización de un com-
promiso del gobierno de Luis Arce con la equidad y el progreso.

La signi�cativa expansión de la red eléctrica nacional re�eja 
una visión estratégica que ha sabido combinar diferentes tecno-
logías y aproximaciones para resolver uno de los desafíos funda-
mentales del desarrollo. 

A través de ENDE Corporación, Bolivia ha 
desarrollado una matriz energética diversi-
�cada que incluye parques eólicos, plantas 
fotovoltaicas, centrales hidroeléctricas y 
termoeléctricas, demostrando un compro-
miso no solo con la cobertura universal sino 
también con la sostenibilidad.

Este avance tiene implicaciones profun-
das para el desarrollo nacional. En las co-
munidades rurales, donde la cobertura ha 
alcanzado el 86%, la llegada de la electri-
cidad signi�ca mucho más que luz en los 
hogares. Representa la posibilidad de con-
servar alimentos, acceder a información digital, mejorar la educa-
ción con herramientas tecnológicas y desarrollar pequeños em-
prendimientos que antes eran inviables. Cada conexión eléctrica 
es una puerta abierta a nuevas oportunidades de desarrollo.

En las zonas urbanas, donde la cobertura roza la universalidad 
con un 99,3%, la con�abilidad del servicio eléctrico ha permitido 
el �orecimiento de industrias, comercios y servicios que son el 
motor de la economía moderna. 

La estabilidad energética es un pilar fundamental para la atrac-
ción de inversiones y el desarrollo de nuevos sectores productivos.

La diversi�cación de la matriz energética boliviana merece es-
pecial atención. La incorporación de energías renovables a través 
de parques eólicos y fotovoltaicos no solo contribuye a la seguri-
dad energética del país sino que también posiciona a Bolivia en la 
vanguardia de la lucha contra el cambio climático. 

Esta apuesta por las energías limpias demuestra que es posi-
ble alcanzar objetivos de desarrollo sostenible sin comprometer 
el acceso universal a la energía.

El logro del 95% de cobertura eléctrica nacional no es un pun-
to de llegada, sino el camino hacia la verdadera universalización 
del servicio. Los desafíos que representa llevar electricidad al 5% 

restante de la población, principalmente 
en áreas rurales remotas, requerirán solu-
ciones innovadoras y un compromiso sos-
tenido con la inversión en infraestructura.

Este avance en la electri�cación nacio-
nal también tiene importantes implicacio-
nes para la integración social y la reduc-
ción de la brecha urbano-rural. 

La llegada de la electricidad permi-
te a las comunidades rurales acceder a 
las mismas oportunidades de desarro-
llo que han impulsado el progreso en las 
áreas urbanas.

Los beneficios de este logro se extienden a todos los sec-
tores de la sociedad. En el ámbito educativo, la electricidad 
permite extender las horas de estudio y facilita el acceso a re-
cursos educativos digitales. En el sector salud, garantiza el fun-
cionamiento de equipos médicos y la conservación de medica-
mentos. En el ámbito productivo, impulsa la mecanización y el 
desarrollo de nuevas industrias.

Este logro en la electrificación nacional demuestra que 
Bolivia está en el camino correcto hacia el desarrollo inclusi-
vo y sostenible. 

Bolivia iluminada

La llegada de la electricidad  
permite a las comunidades 

rurales acceder a las mismas 
oportunidades de desarrollo 

que han impulsado el progreso 
en las áreas urbanas.
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El sector ganadero de Bolivia: producción, exportación 
y la necesidad de regular a los intermediarios

B
olivia ha consolidado su posición como un pro-

ductor relevante de carne vacuna, con una pro-

ducción de 320.000 toneladas en 2024, de las 

cuales 290.000 son destinadas al consumo in-

terno y 30.000 a la exportación. Esta capacidad de ex-

portación se mantiene gracias a un inventario ganadero 

de 11,4 millones de cabezas, lo que garantiza un exceden-

te para el mercado externo sin afectar el abastecimien-

to local. El aumento en los precios de la carne se debe a 

factores como la especulación de los intermediarios, el 

contrabando y fenómenos como las sequías y la escasez 

de diésel debido a los bloqueos, aunque estos últimos son 

temporales. La falta de control sobre los intermediarios 

ha generado márgenes de ganancia injustificados que 

elevan los precios para los consumidores. Por lo tanto, 

la regulación del sector y el control de la cadena de su-

ministro son esenciales para mantener la estabilidad del 

mercado interno y aprovechar las oportunidades de ex-

portación, lo que no solo beneficia a la economía nacio-

nal, sino que también refuerza la competitividad del país 

en el ámbito internacional.

En 2024, Bolivia se posiciona como un productor 
significativo de carne vacuna, con una producción esti-
mada de 320.000 toneladas anuales. De esta cantidad, 
290.000 toneladas están destinadas al consumo inter-
no, mientras que 30.000 toneladas se exportan a merca-
dos internacionales.

La plani�cación anual de la producción se basa en un 
robusto inventario ganadero de 11,4 millones de cabezas de 
ganado, lo que permite garantizar un excedente de 70.000 
toneladas de carne. De este excedente, al menos 50.000 to-
neladas pueden destinarse a la exportación sin comprome-
ter el abastecimiento interno.

Este equilibrio entre consumo interno y exportación 
demuestra que Bolivia cuenta con su�ciente carne para sa-
tisfacer las necesidades del mercado local y, al mismo tiem-
po, aprovechar oportunidades comerciales en el exterior. 
Este modelo no solo fortalece la economía nacional, sino 
que también consolida la posición del país como un pro-
veedor con�able en la región.

¿POR QUÉ SUBE EL PRECIO DE LA CARNE DE RES?
El sector ganadero recibe subsidios, como el maíz por 

parte del Estado, harina de soya y cascarilla de la industria 
oleaginosa. Sin embargo, diversos factores han contribui-

do al aumento del precio de la carne de res. Entre las po-
sibles causas se incluyen fenómenos temporales como las 
sequías, la escasez de diésel debido a los bloqueos y el in-
cremento de los costos de los insumos. No obstante, el ma-
yor impacto en la escasez y la especulación de los precios 
se debe al contrabando inverso de carne y ganado en las 
fronteras con Argentina y Perú.

Una de las razones fundamentales para la existencia 
del contrabando y el aumento en el precio de la carne es la 
especulación por parte de los intermediarios. Realicemos 
un pequeño ejercicio matemático para observar el impac-
to de la falta de control en este eslabón de la cadena de 
suministro. El intermediario adquiere el kilo de carne a 
un precio promedio de Bs 24. Según los datos, el consu-
mo anual en Bolivia es de 290.000 toneladas destinadas 
al mercado interno, lo que equivale a aproximadamente 
24.167 toneladas mensuales.

El intermediario paga al productor un precio base de 
Bs 24 por kilo, lo que representa un total de Bs 584.008 por 
24.167 kilos de carne. Considerando los costos logísticos, 
que ascienden a Bs 10.000 por el transporte de toda la carga, 
el costo logístico promedio por kilo sería de Bs 2,5. Si se aña-
de una ganancia de Bs 2 por kilo, el intermediario obtiene 
una utilidad neta de Bs 48.334 por la venta de 24.167 kilos de 
carne mensualmente.

Esto implica que el precio referencial para el comerciali-
zador o carnicero en el centro de abasto es de Bs 29 por kilo 
gancho. Sin embargo, en los mercados, el precio ofrecido al 
comercializador �nal (carnicero de abasto) por los interme-
diarios varía entre Bs 32 y Bs 35 por kilo.

La pregunta que surge es: ¿por qué este incremento en 
los precios por parte del intermediario, considerando que re-
cibe subsidios en carburantes y puede negociar costos como 
el transporte? Esto genera dudas sobre las razones detrás de 
los márgenes adicionales aplicados al precio �nal.

Esta situación pone de mani�esto la urgente necesidad 
de regular la actividad de los intermediarios, no solo en el 
caso de la carne de res, sino también en otros productos de 
consumo masivo en el mercado interno. La gran incógnita 
es: ¿cómo establecer un control efectivo sobre esta cadena 
de intermediación para garantizar precios justos?

Además, surge otra preocupación en relación con la li-
bre importación de carburantes: ¿cómo determinar si los 
intermediarios están utilizando carburantes de libre im-
portación o carburantes subsidiados? Esto es crucial para 
evitar que, una vez más, el precio del kilo gancho en los 
centros de abastecimiento se vea afectado. ¿Cómo enfren-
tar este nuevo fenómeno de mercado y establecer mecanis-
mos de control efectivos?

La única respuesta que, en este momento, se puede 
aplicar es retomar el control de la cadena de suministros. 
El Estado regula el precio del productor, el cual se bene�-
cia por diferentes tipos de subsidios, tanto estatales como 
provenientes de la industria oleaginosa. Además, el Estado 
controla el precio en el mercado.

Para lograr un control efectivo de la cadena producti-
va, es fundamental regular a los intermediarios. Para ello 
sería necesario establecer un plazo de un mes en el que to-
dos los terciarizadores del país deban obtener una certi�-
cación o�cial como intermediarios. De este modo, los pro-
ductores, como en el caso de la carne de res, solo podrán 
vender su producto a intermediarios certi�cados.

Esta medida permitiría al Estado monitorear cuánto ad-
quiere cada intermediario, regular los costos de transporte y 
las ganancias, y, al mismo tiempo, combatir el contrabando.

Además, el Estado podría identi�car qué intermedia-
rios adquieren carburante subvencionado o de libre im-
portación. Con esta información, sería posible supervisar 
un sector que históricamente ha operado sin control, lo 
que frecuentemente ha derivado en aumentos de precios 
sin justi�cación lógica. Cualquier incremento futuro en los 
costos debería estar respaldado por estudios que analicen 
su impacto en el costo de vida.

POR QUÉ SERÍA UNA LOCURA LEVANTAR LAS 
EXPORTACIONES DE CARNE DE RES
El sector de la carne de res ha atravesado un largo pro-

ceso de mejora para obtener los estándares de calidad ne-
cesarios para acceder a mercados internacionales. Este 
proceso incluye la obtención de la certi�cación de carne 
libre de aftosa, así como el uso de frigorí�cos altamente 
cali�cados que cumplen con estrictos estándares de ino-
cuidad. Además, la expansión hacia mercados interna-
cionales ha sido clave para el crecimiento del sector.

El comercio exterior genera divisas, empleo y compe-
titividad en el sector productivo. Frenar las exportaciones 
desincentivaría la producción y podría llevarnos a depen-
der de carne importada en el futuro.

De enero a septiembre de este año, las ventas al mer-
cado externo ya superaron los registros de 2023. En tér-
minos de volumen, se han comercializado casi 36.000 
toneladas, y los ingresos recibidos por los comercializa-
dores alcanzan los 144 millones de dólares. Con este rit-
mo, el volumen de exportaciones superará las 40.000 
toneladas, superando fácilmente el cupo de 37.500 to-
neladas establecido para este año, sin desabastecer el 
mercado interno como un logro productivo de eficien-
cia y competitividad.

Martin Moreira
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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 298, Parágrafo I, Numerales 4 y 5 de la Constitución 

Política del Estado establecen que son competencias privativas del Nivel 

Central del Estado, el Régimen Aduanero y Comercio Exterior.

Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, dispone que la 

potestad aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia 

y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su 

Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas.

Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000, prevé que la 

prestación de servicios aduaneros es esencial para el desarrollo económico 

del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la Aduana 

Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana 

Nacional, a nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades 

técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse 

regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su estructura 

orgánica y funcional.

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), Inciso c) del Reglamento 

Interno de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 

de Directorio Nº RD 02-019-21 de 21/07/2021, establece que: “c) (…)
Para las reparticiones dependientes de las Gerencias Nacionales, para 
las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Aduana 
Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de trabajo 
regular, así como el extraordinario, será determinado, de acuerdo al 
trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del (la) 
Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”.
Que la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 

01-056-24 de fecha 14/05/2024, aprueba el horario de trabajo y atención 

al público en las Administraciones de Aduana Interior, Aeropuertos, 

Administraciones de Aduana y Zonas Francas.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12/11/2024, la Administración de Aduana Aeropuerto 

Cochabamba dependiente de la Gerencia Regional Cochabamba, mediante 

Informe AN/GRCBBA/ACB/I/1245/2024, solicitó la ampliación de 

jornada laboral de lunes a viernes con atención al público de 08:30 a 

18:00 horas, con el objeto de cumplir con los tiempos de despacho y dar 

cumplimiento a las metas establecidas en el Plan Operativo Anual de la 

gestión 2024.

Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del 

Informe AN/GNOA/DGOD/I/985/2024 de 13/11/2024, re昀椀ere que la 
Administración Aduana Aeropuerto Cochabamba dependiente de la 

Regional Cochabamba con el objeto de dar cumplimiento a los tiempos 

de despacho, atención oportuna de tramites de despacho de menor cuantía 

y el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Operativo Anual 

de la gestión 2024; razón por la que, solicita la extensión al horario de 

trabajo y atención al Operador de Comercio Exterior y público en general 

para la Administración Aduana Aeropuerto Cochabamba dependiente de 

la Regional Cochabamba, concluyendo: “(…) que, de la evaluación de 
los antecedentes y de acuerdo al Informe AN/GRCBBA/ACB/I/1245/2024 
de fecha 12/11/2024, corresponde la emisión de Resolución que disponga 
la modi昀椀cación del horario en la Administración de Aduana Aeropuerto 
Cochabamba, a partir de la publicación de la Resolución correspondiente 
hasta el 20/12/2024, conforme al cuadro siguiente:”

* El Área de Hall y la Postal Cochabamba dependientes de la Administración de Aduana 

Aeropuerto Cochabamba, mantienen sus horarios de atención conforme lo establece la 

RA-PE -01-056-24 de 14/05/2024.

Que el Informe AN/GNAF/DTH/I/961/2024 de 14/11/2024, emitido por la 
Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, evaluó en el marco de 
sus funciones y atribuciones el requerimiento de ampliación de horario de 
trabajo y atención al público solicitado por la Administración de Aduana 
Aeropuerto Cochabamba, concluyendo que: “Conforme lo establecido 
en el Informe AN/GRCBBA/ACB/I/1245/2024 e Informe AN/GNOA/
DGOD/I/985/2024 la solicitud de aprobación de la emisión de Resolución 
que disponga la modi昀椀cación del horario en la Administración de Aduana 
Aeropuerto Cochabamba es procedente y técnicamente viable, toda vez que 
coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión”.
Que por Informe AN/GNJ/DAL/I/1622/2024 de 15/11/2024, la Gerencia 
Nacional Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos y las 
consideraciones legales expuestas, con base en los Informes AN/
GRCBBA/ACB/I/1245/2024 de 12/11/2024, emitido por la Administración 
de Aduana Aeropuerto Cochabamba dependiente de la Gerencia 
Regional Cochabamba, AN/GNOA/DGOD/I/985/2024 de 13/11/2024, 
elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/
GNAF/DTH/I/961/2024 de 14/11/2024, de la Gerencia Nacional de 
Administración y Finanzas, se concluye que la modi昀椀cación del horario de 
trabajo y atención al público en la Administración de Aduana Aeropuerto 
Cochabamba dependiente de la Gerencia Regional Cochabamba, es 
procedente y no contraviene la normativa vigente.”
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso 
h) determina que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como 
máxima autoridad, tiene la atribución de dictar resoluciones en el ámbito 
de su competencia, para la buena marcha de la institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus 
atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modi昀椀car el horario de trabajo y atención al público en la 
Administración de Aduana Aeropuerto Cochabamba, dependiente de la 
Gerencia Regional Cochabamba, conforme el detalle descrito en el Anexo 
adjunto, que forma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación, hasta el 20/12/2024.
La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia Nacional 
de Operaciones Aduaneras y la Gerencia Regional Cochabamba, quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RA-PE-01-088-24  
La Paz, 20 NOV 2024

AEROPUERTOS

LUNES A VIERNES
(DÍAS ORDINARIOS)

HORARIOS DE ATENCIÓN EN
OFICINA

(ADMINISTRATIVO Y OPERATIVOS)

GERENCIA
TIPO DE

ADMINIS-
TRACIÓN

OFICINA
/ADMINIS-
TRACIÓN

LUGAR DE TRABAJO 
(OPERATIVO

Y/O ADMINISTRATIVO)
DIAS  

HORARIOS DE
ATENCIÓN

INGRESO SALIDA

COCHA-
BAMBA

AERO-
PUERTO

JORGE
WILSTER-

MAN

ADMINISTRACIÓN (OFICINA)
Lunes a
Viernes

08:30 18:00

ÁREA DE CARGA
Lunes a
Viernes

08:30 18:00

ADUANA NACIONAL - GERENCIA REGIONAL COCHABAMBA

Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta el 20/12/2024. 

AEROPUERTOS

LUNES A VIERNES
(DÍAS ORDINARIOS)

HORARIOS DE ATENCIÓN EN OFICINA
(ADMINISTRATIVO Y OPERATIVOS)

GERENCIA
TIPO DE

ADMINIS-
TRACIÓN

OFICINA
/ADMINIS-
TRACIÓN

LUGAR DE TRABAJO (OPE-
RATIVO

Y/O ADMINISTRATIVO)
DIAS  

HORARIOS DE
ATENCIÓN

INGRESO SALIDA

COCHABAMBA AEROPUERTO
JORGE

WILSTERMAN

ADMINISTRACIÓN (OFICINA)
Lunes a
Viernes

08:30 18:00

ÁREA DE CARGA
Lunes a
Viernes

08:30 18:00



El Ministerio de Culturas, Descoloni-
zación y Despatriarcalización anun-
ció el lanzamiento o�cial del Fondo de 
Fomento al Cine y Arte Audiovisual 
hacia el Bicentenario de Bolivia, que 
se llevará a cabo hoy a las 19.00 en sus 
instalaciones ubicadas en la calle Aya-
cucho de la ciudad de La Paz.

“Esta convocatoria nace a partir del pro-
grama Sueño Bicentenario, que tiene 
como principal objetivo dar acceso a in-
centivos económicos de manera parcial 
en la realización de proyectos cinema-
tográficos en tres líneas de apoyo: pro-
ducción, posproducción y cine indígena 
originario y comunitario, a todos los ci-
neastas a nivel nacional”, señala la invi-
tación al evento.

Adecine invitó a los cineastas nacionales a acceder 
a este fondo para cubrir los costos de producción.

Lanzan Fondo de Fomento al 
Cine para impulsar proyectos

Los fondos económicos, administrados 
por la Agencia del Desarrollo del Cine y Au-
diovisual Bolivianos (Adecine), están desti-
nados a bene�ciar a un total de 29 proyectos 
audiovisuales (14 de producción, cinco de 
posproducción y 10 de cine indígena origi-
nario y comunitario), por lo que en esta edi-
ción se prevé ejecutar más de Bs 13 millones. 

Adecine es una institución pública des-
centralizada, dependiente del Ministerio 
de Culturas, que tiene como fin promover 
la actividad cinematográfica y artes audio-
visuales bolivianas, además de fomentar 
su desarrollo, producción, posproducción, 
distribución, exhibición, comercialización 
y consumo cultural. 

Adecine invitó a los cineastas naciona-
les a acceder a los incentivos económicos 
para cubrir “parcialmente” los costos de 
realización de proyectos cinematográficos  
en tres líneas de apoyo: producción, pos-
producción y cine indígena originario y co-
munitario a través del fondo.

HOY A LAS 19.00 EN EL MINISTERIO DE CULTURAS

•  AHORA EL PUEBLO

Las obras del nuevo edi�cio del Archivo y Bibliote-
ca Nacionales de Bolivia (ABNB), que se emplaza en 
la zona de Lajastambo, en la ciudad de Sucre, tienen 
un avance físico del 30%, conforme a cronograma.  
En la inspección del avance de obra participó el pre-
sidente de la Fundación Cultural del Banco Central 
de Bolivia (FC-BCB), Luis Oporto.

“En la reciente inspección que se hizo a la obra, se 
evidenció un notable progreso que se traduce, en 
términos técnicos, en un 30% de avance físico y 41% 
de avance financiero”, refiere un reporte de prensa 
de la FC-BCB.

En la inspección participó el presidente de la FC-
BCB, Luis Oporto; el director general Pavel Pérez; el 
consejero de Administración, Humberto Mancilla; el 
director del ABNB, Máximo Pacheco, entre otros per-
soneros de la institución cultural. 

La obra es uno de los proyectos de inversión que 
impulsa la Fundación Cultural con el soporte econó-
mico del Banco Central de Bolivia (BCB), y se prevé su 
entrega el próximo año al pueblo boliviano, para cele-
brar los 200 años de su independencia. 

La construcción se erige en una super�cie de 
14.332,00 m2 y tiene una inversión de más de Bs 89 
millones. Según el reporte de prensa, en el recorrido 
se constató que la obra ya tiene una estructura de�ni-
da y los pilares se encuentran emplazados de acuerdo 
al diseño establecido en el proyecto.

La construcción se basa en un paradigma ecotec-
nológico que incluye sistemas de cosecha de agua de 
lluvia para garantizar su consumo en épocas secas y 
sistemas fotovoltaicos para transformar la radiación 
solar en energía eléctrica. El presidente de la FC-BCB 

expresó su satisfacción por el notable avance de la cons-

trucción. No obstante recomendó seguir en ese mismo 

ritmo y plantear nuevos frentes de trabajo.

El nuevo edi�cio del 
Archivo y Biblioteca 
Nacionales de Bolivia 
tiene avance del 30% 

EN LA CIUDAD DE SUCRE

• AHORA EL PUEBLO
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Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, para lo cual los 
interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES

Objeto de la contratación : ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE PREINVERSION 
“CONSTRUCCIÓN TUNEL TAMBILLO BAJO”

CUCE : 24-0291-00-1453138-2-1
Tipo de convocatoria : Convocatoria Internacional

Forma de adjudicación : Por el Total

Método de Selección y 
Adjudicación : Calidad, Propuesta Técnica y Costo 

Precio Referencial : Bs. 2.182.694,00 (Dos millones ciento ochenta y dos mil 
seiscientos noventa y cuatro 00/100 bolivianos)

Encargado de atender consultas : Ing. Mayra Wendy Rojas Escobar

Teléfono : 2159800 Int. 2097 – 2165

Fax : -----

Correo Electrónico para 
consultas : mrojas@abc.gob.bo; contrataciones@abc.gob.bo

Presentación de Propuestas 
Electrónicas : 30 de diciembre de 2024, hora 15:00 - presentación es a través del 

RUPE

Acto de Apertura de Propuestas :

30 de diciembre de 2024, hora 15:30

Entrar Zoom Reunión
https://us02web.zoom.us/j/86510304668?

pwd=7ttrQAVaCF90Ku9jCyl3ap5bSuWNI7.1 

ID de reunión: 865 1030 4668
Código de acceso: 604611

ADMINISTRADORA BOLIVIANA DE 
CARRETERAS

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL
 LPI 013/2024-OFC

(SEGUNDA CONVOCATORIA)
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Internacional

• PL / Agencias

• Agencias

Por primera vez, el Día 
de la Conciencia Ne-
gra fue celebrado ayer 
en Brasil como feria-
do nacional, en la fecha 
que alude a la muerte 
de Zumbi dos Palmares, 
símbolo de la resistencia 
contra la esclavitud.

El Poder Judicial de Perú 
emitió una sentencia que 
ordena que el expresiden-
te Pedro Castillo (2021-
2022) vaya a juicio oral por 
el intento de golpe de Esta-
do que habría cometido en 
diciembre de 2022, infor-
maron medios locales.

Con la sanción de la ley nú-
mero 14.759, en diciembre de 
2023, la data fue insertada en 
el calendario o�cial. 

Tal fecha conmemorati-
va fue creada con la aproba-
ción de la disposición número 
12.519, en 2011, pero el texto 
no preveía la jornada como fe-
riado nacional. 

Antes de la ordenanza cer-
ti�cada por el presidente Luiz 
Inácio Lula da Silva el año pa-
sado solo los estados de Ala-
goas, Amapá, Amazonas, Mato 
Grosso, Sao Paulo y Rio de Ja-

“Se formula requerimien-
to acusatorio contra 
José Pedro Castillo 
Terrones”, reza 
un auto de enjui-
ciamiento de la 
Corte Suprema, 
divulgado por el 
diario La Repúbli-
ca en redes socia-
les, y reseñado ade-
más por El Comercio.

Según el reporte, la justi-
cia dio por concluida la etapa 

neiro consideraban la fecha 
como feriado. 

Zumbi fue el último líder de 
Palmares, una comunidad de 
africanos esclavizados que hu-
yeron de las granjas coloniales 
y crearon un refugio de liber-
tad y autosu�ciencia en el gi-
gante sudamericano. 

Nacido en Alagoas, fue 
capturado cuando era niño y 
entregado a un hombre que 
le enseñó portugués y latín. A 
los 15 años, Zumbi huyó y re-
gresó al pueblo. En 1678 re-
chazó una propuesta de paz 
que exigía la sumisión de Pal-
mares al dominio colonial.

de control de acusación, auto-
rizando a la Sala Penal Espe-
cial a que inicie el juicio oral 
contra el exmandatario en fe-
cha aún por determinar, aun-
que se prevé que podría empe-
zar en enero de 2025. 

En diciembre de 2022, Cas-
tillo intentó establecer un “go-
bierno de excepción”, el cual 
pretendía cerrar el Congreso, así 
como tomar el Poder Judicial, el 
Ministerio Público y el Tribunal 

Constitucional. 
Luego de este in-

tento, el Parlamen-
to destituyó al 
mandatario y lo 
acusó consti-
tucionalmente 
para su juzga-
miento penal.

La �scalía lo 
acusa por rebelión 

y alteración del orden 
público, pidiendo una san-

ción de 34 años.

Brasil conmemora el Día 
de la Conciencia Negra

Ordenan un juicio para 
el expresidente Castillo

CON FERIADO NACIONAL

DESDE EL PODER JUDICIAL DE PERÚ
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• Telesur

Con la idea de que es la 
última oportunidad para 
evitar un colapso irrever-
sible del sistema climá-
tico, �nalizó este martes 
la Cumbre del G20 en Río 
de Janeiro, Brasil, la cual 
tendrá su nueva edición 
en Sudáfrica.  

El presidente Luiz Inácio 
Lula da Silva, desde su rol de 
país an�trión, hizo un llama-
do a combatir las emergen-
cias climáticas.

“Las decisiones del G20 
tienen un impacto directo 
en el futuro de nuestro pla-
neta, y una acción climática 
e�caz y urgente forma parte 
del compromiso sellado por 
todos los representantes del 
G20 2024”, expresó el presi-
dente Lula da Silva en la últi-
ma edición del evento. 

CAPÍTULO

“Hoy se cierra un capí-
tulo histórico y comienza 
una nueva era para el G20. 
La cumbre de líderes del 
G20 en Brasil ha llegado a su 
�n”, señaló una de las publi-

El presidente Lula, desde su rol de an�trión, hizo una 
convocatoria a combatir las emergencias climáticas.

Finaliza la Cumbre del G20 con 
un llamado a la acción climática

CHINA Y BRASIL

Lula da Silva aseveró 
durante la visita oficial de 
su homólogo chino, Xi Jin-
ping, a Brasilia, que am-
bos países mantienen una 
amistad estratégica. 

“A pesar de distantes, 
China y Brasil cultivan una 
amistad estratégica basada 
en intereses compartidos y 
visiones de mundo próxi-
mas”, comentó.

caciones de la cita mundial 
en la cual los líderes mun-
diales aseguraron unidad y 
compromiso con las accio-
nes para construir un mun-
do más justo y sostenible. 

NUEVA PRESIDENCIA

Durante el anuncio de la 
nueva presidencia, el man-
datario brasileño, citando a 
Nelson Mandela, re�rió que 
“es fácil derribar y destruir; 
los héroes son los que cons-
truyen”. Así el jefe de Estado 
brasileño le deseó éxito a la 
delegación sudafricana y re-
a�rmó su compromiso con 
la construcción de un mun-
do más justo y sostenible. 

“La mayor parte de la re-
ducción de nuestras emisio-
nes provendrá de la caída de 
la deforestación, que ha dis-
minuido un 45 por ciento en 
los últimos dos años. No nos 
comprometeremos con los 
crímenes ambientales. La 
deforestación será erradi-
cada para 2030. Queremos 
que el mundo reconozca el 
papel que juegan los bos-
ques y valorar el aporte de 
los pueblos indígenas y co-
munidades tradicionales”, 
re�rió Lula da Silva.

SUDÁFRICA ASUME LA PRESIDENCIA DEL BLOQUE

La Cumbre del G20 tuvo dos días de debate. 

EN DICIEMBRE, la fecha 

fue insertada en el calendario 

o�cial de Brasil.

2023

Las decisiones 
del G20 

tienen un impacto 
directo en el 

futuro de nuestro 
planeta, y una 

acción climática 
e�caz y urgente 
forma parte del 

compromiso 
sellado”.

Lula da Silva
Presidente de Brasil

Pedro Castillo
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Un hecho que llamó profundamente 

la atención es que no todos los jugado-

res sienten lo que es lucir y defender la 

camiseta de la Selección nacional.

A la finalización del partido que 

igualaron con Paraguay 2 a 2, uno de 

los futbolistas más dolidos por el re-

sultado que dejó reducidas al míni-

mo las posibilidades de clasificación 

a la próxima cita mundialista fue Ra-

miro Vaca, quien se mostró amarga-

do, compungido y muy sacado de la 

buena onda como parte del grupo.

Por su forma de compartir cama-

rín con sus compañeros después de 

un encuentro, el martes en la tarde 

//
 F

O
T

O
S

: A
P

G

Miguel Terceros siente el 
resultado que logró la Verde.

• Reynaldo Gutiérrez

  No todos sienten la 
camiseta de la Selección

Guillermo Viscarra y Luis Haquin son los que más sufren con el empate en casa de la Verde.

se lo vio desconocido, tenía un sem-

blante visiblemente marcado por la 

frustración, buscando explicaciones 

a la mala actuación que cumplió la 

Verde en un compromiso que fue ca-

lificado como “clave y decisivo” para 

que se mantenga vivo y firme en la 

pelea por ir al Mundial 2026.

A él se sumaron, aunque en me-

nor dimensión, el capitán Luis Ha-

quin y el arquero Guillermo Visca-

rra, quienes sentados en la banqueta 

donde se cambian y preparan no ha-

cían más que mover la cabeza en se-

ñal de incomprensión a lo que suce-

dió dentro el campo de juego.

Otro grupo minoritario sintió 

los efectos del resultado al tomar-

Deportivo

lo como una derrota por la forma 

cómo se jugó y se cedieron dos va-

liosos puntos; en cambio, para la 

mayoría, entre ellos los que juegan 

afuera y los jóvenes, era algo co-

mún y normal, como ocurre cuan-

do pierden, empatan o ganan sus 

equipos en torneos locales, sin me-

dir el sentimiento que significa ju-

gar en la selección de un país, que 

representan a millones de hinchas, 

es privilegio de pocos para ansie-

dad de muchos.

¿POR DINERO?
Sin tener la certeza de qué pasó 

con el rendimiento de la Selección, 

que distó mucho con relación a lo 

que expuso en los partidos frente 

a Venezuela (4-0) y Colombia (1-0), 

comenzó a conjeturarse sobre el 

bajón que habría sido provocado 

por el incumplimiento de la diri-

gencia de la Federación Boliviana 

de Fútbol al compromiso econó-

mico que les habría planteado de 

pagar el doble del premio por obje-

tivo que ha sido acordado si le ga-

naban a Colombia.

Cosa que no ocurrió al mo-

mento de la cobranza, lo que ha-

bría repercutido en la parte aní-

mica de los seleccionados y, por 

ende, en el rendimiento dentro el 

campo de juego.

Está claro que a la Selección se 

llega por méritos y capacidades, sin 

privilegiar los intereses económi-

cos, que es un derecho a exigir, pero 

cuando hay resultados positivos.

 

La FBF entrega 

material 

tecnológico 

a clubes y 

asociaciones
La Federación Boliviana de Fútbol, den-

tro el plan de mejorar el fútbol boliviano, 

entregó ayer a los 16 clubes que confor-

man la División Profesional y las nueve 

Asociaciones de la División Aficionados 

equipos GPS y equipos tecnológicos que 

permitirán la medición del rendimiento 

de los atletas.

La empresa Catapult será la provee-

dora de los equipos. “Hemos visto que el 

fútbol cada vez es más físico y esta tec-

nología les servirá a los cuerpos técnicos 

para que puedan medir y hacer un segui-

miento a sus jugadores. También es para 

que no existan tantas diferencias entre 

los clubes grandes y los denominados 

chicos”, dijo el presidente de la FBF, Fer-

nando Costa.

Comentó que la información que pue-

dan ofrecer los equipos GPS será de vital im-

portancia para una excelente toma de deci-

siones de los cuerpos técnicos, también en 

las selecciones en cuanto a convocatorias.

La inversión para la adquisición del 

material será de 280.000 por año y la fir-

ma de contrato con la empresa Catapult 

se extenderá por los próximos tres años.

Asimismo, la entidad proveedora ase-

sorará en la capacitación de quienes re-

quieran para su funcionamiento.

Cada club y Asociación recibió una 

maleta que contiene dos antenas con trí-

podes, chalecos de diferentes tallas y 24 

dispositivos que servirán para hacer las 

mediciones de rendimiento. 

SIGUE EL SUEÑO
Por otro lado, el titular federativo 

hizo referencia al resultado que la Selec-

ción logró ante Paraguay (2-2) y afirmó 

que la ilusión por ir al próximo Mundial 

sigue latente.

“Pese al empate seguimos con la fe in-

tacta, jamás nos rendiremos en busca del 

objetivo. Estamos en zona de clasifica-

ción, esto nos debe incentivar y motivar 

a mentalizarnos que en marzo tenemos 

que traer puntos de visitante y consoli-

dar y hacer respetar la casa con los tres 

puntos de local”, subrayó.

Anunció que el objetivo en la próxi-

ma fecha doble de las Eliminatorias Sud-

americanas al Mundial 2026, que será en 

marzo del próximo año, es sumar los seis 

puntos, en partidos que se jugarán con-

tra Perú en Lima y frente a Uruguay, en el 

estadio Municipal de El Alto.

“Para mí y los que estamos involucra-

dos en la Selección absoluta es un incen-

tivo. Hay que ponerse el objetivo de traer 

tres puntos de Lima y sumar tres puntos 

en casa”, remarcó el dirigente que confía 

en un buen rendimiento de la Verde en 

los venideros compromisos.
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Gualberto Villarroel San José salvó un 
punto en la última jugada del partido fren-
te a Aurora, club con el que igualó 2 a 2 en 
partido reprogramado de la fecha 20, que 
se disputó ayer en el estadio Jesús Bermú-
dez, de Oruro.

Sin cobrar sueldos, pero con actitud, el 
equipo orureño se puso al día en el calen-
dario del campeonato y manteniendo el 
tercer lugar en la tabla con 35 puntos. El 
objetivo era ganar para dar el salto al se-
gundo puesto.

El compromiso se desarrolló con fuer-
zas parejas de ambos rivales, pero el gol lle-
gó desde el punto penal, sanción cobrada 
por Serginho, luego de una mano de Andrés 
Landa cuando Jair Torrico intentó mandar 
un centro dentro del área.

Transcurrida la primera media hora, el 
entrenador Julio César Baldivieso mandó al 
campo a Roler Ferru�no en lugar de Luis Alí, 

una decisión acertada, porque Ferru�no fue 
protagonista, anotó el 1-1, a los 41 minutos, 
con una de�nición delante del arco, luego 
de una asistencia de Brian Sobrero.

Aurora estuvo un paso adelante del lo-
cal. En el complemento puso el 2-1 con una 
jugada personal de Ariel Flores, por el cos-
tado derecho ingresó al área rival y sacó un 
derechazo diagonal, a los 49 minutos.

La única manera en la que Gualberto Vi-
llarroel pudo doblegar al elenco cochabam-
bino fue a partir de la expulsión de Didí To-
rrico por doble amonestación, a los 54’. Con 
diez hombres, el Equipo del Pueblo tuvo 
que retroceder, custodió la ventaja y resignó 
la ofensiva.

Recién en tiempo de adición (99’), Fe-
rrufino desvió un centro y mandó la pe-
lota hacia el fondo del arco defendido por 
David Akologo.

Con el resultado, Aurora se mantiene en 
zona de clasi�cación a un torneo internacio-
nal en su regreso a la competencia o�cial.
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• Reynaldo Gutiérrez

22. Rodrigo Banegas
2. Jhoni Ramallo
(4. Gonzalo Vaca)
33. Andrés Landa
15. Líder Yanarico
7. Saúl Torres 
8. Víctor Melgar
(17. Ronaldo Sánchez)
24. Aldair Mamani
31. Hernán Rodríguez
11. Javier Sanguinetti
99. Luis Alí
(9. Roler Ferru�no)
10. Brian Sobrero

DT: Julio César Baldivieso

99. David Akologo
10. Jair Torrico
(20. Amílcar Sánchez)
3. Luis Barboza
33. Cristián Enciso
24. David Robles
28. Oscar Vaca
6. Carlos Sejas
26. Didí Torrico
27. Ariel Flores
77. Serginho
(2. Miguel Cabral)
9. Renny Simisterra
(7. Oswaldo Blanco)

DT: Sergio Órtemann

GOLES: Roler Ferru�no 
41́  y 99 .́

GOLES: Serginho 28 (́p) 
y Ariel Flores 49 .́

GV San José Aurora

2 - 2

Ciudad: Oruro
Estadio: Jesús Bermúdez
Árbitro: Héctor Sandoval (Tarija)
Asistentes: Alfredo Valdez y Edil Gareca
Público: 2 mil personas aproximadamente
Expulsado: Didi Torrico (Aurora)

Una incidencia del cotejo disputado en el estadio Jesús Bermúdez, de Oruro.

GV San José rescata un 
punto en la última jugada

Independiente goleó por 5 a 1 a 
Blooming y quedó cerca de in-
gresar al lote de clubes que cla-
si�carán a un torneo internacio-
nal. El partido de la fecha 22 se 
disputó ayer en el estadio Patria 
de Sucre.

El duelo se resolvió a favor 
del elenco capitalino en los pri-
meros 20 minutos, con una se-
guidilla de tres anotaciones.

‘Inde’ regresó a la compe-
tencia a paso seguro, pasó por 
encima del rival, con el entre-
nador Guillermo Peña incluido 
en la ‘paliza’. El local sacó pro-
vecho en las tres semanas sin 
fútbol profesional en el país 

para preparar de mejor manera 
el encuentro.

A dos minutos de iniciado el 
juego, Rodrigo Ávila anotó con 
un golpe de cabeza en el segun-
do palo, ante una defensa dormi-
da. El 2-0 llegó a los 16 minutos 
con una puntada de Juan Godoy 
por asistencia de Thomaz San-
tos, y el 3-0 fue convertido a los 
19’ con un zurdazo al ángulo de 
Gustavo Cristaldo en el ingreso 
al área grande.

El elenco cruceño apenas 
pudo devolver el golpe con el 
tanto del descuento de Richet 
Gómez, con un golpe de cabeza 
en un centro de tiro de esquina, 

a los 21 minutos. Eso fue todo lo 
que presentó el elenco bloomi-
nista en el primer tiempo.

En la segunda mitad del jue-
go, el cuadro de la capital amplió 
la cuenta con facilidad. Daniel 
Porozo convirtió el 4-1, a los 55’, 
con un frentazo libre de marca, 
sin saltar, ante un centro de San-
tos, quien volvió a ser el conduc-
tor del equipo.

En la recta final (85’), Go-
doy conquistó el quinto tanto 
con un disparo a media altu-
ra, luego de recuperar la pelota 
cuando Blooming trató de sa-
lir, pero la presión dejó mal pa-
rados a los visitantes.

’Inde’ golea a Blooming en el Patria

Gustavo Cristaldo (9) celebra la victoria de ‘Inde’ sobre Blooming. 
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Roler Ferru�no (izq.) 
festeja sus goles ante la 
desazón de Jair Torrico.
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Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, para lo cual los 
interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES

Objeto de la contratación :
ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE PRE-INVERSIÓN 
CONSTRUCCIÓN PUENTE VEHICULAR TIQUINA 
(ESTUDIO DE ACTUALIZACIÓN)

CUCE : 24-0291-00-1500186-1-1

Tipo de convocatoria : Convocatoria Nacional 

Forma de adjudicación : Por el Total

Método de Selección y Adjudicación : Calidad, Propuesta Técnica y Costo

Precio Referencial : Bs 8.586.267,00 (Ocho Millones Quinientos Ochenta y 
Seis Mil Doscientos Sesenta y Siete 00/100 bolivianos)

Encargado de atender consultas : Ing. Juan Pablo Fuentes Encinas

Teléfono : 2159800 

Fax : -----

Correo Electrónico para consultas : jfuentes@abc.gob.bo; contrataciones@abc.gob.bo

Presentación de Propuestas 
Electrónicas : 16 de diciembre de 2024, hora 15:00 - presentación es a 

través del RUPE

Acto de Apertura de Propuestas :

16 de diciembre de 2024, hora 15:30

Entrar Zoom Reunión
https://us02web.zoom.us/j/85771519727?

pwd=hQLIS7GfF2Ut7gHpMSIwRPCdZ0Jzu1.1

ID de reunión: 857 7151 9727
Código de acceso: 347300

ADMINISTRADORA BOLIVIANA DE CARRETERAS
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 LPN 010/2024-OFC

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA ANULADO EL CRPVA N°1189530 
DEL VEHÍCULO CON PLACA N° 3468UUY 
DE PROPIEDAD DE IRMA LAURA ARDAYA  
DELGADO C.I. 4804024 L.P.

EXTRAVÍO:
EN FECHA 06/01/2024, SE EXTRAVÍO EL 
CREDENCIAL Y LA TARJETA MAGNÉTICA 
DE LIDIA MAGNOLIA CHILA IGNACIO CON 
CI. 4039095 OR. DE LA CÁMARA DE 
SENADORES.

POR EXTRAVÍO, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD-VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA N°2892587) DEL 
VEHÍCULO CON PLACA DE CONTROL N° 
4538EBS, QUEDA NULO.

SE EXTRAVIÓ CREDENCIAL DEL MIN. 
DE DEF. DE LUDWING RODRIGUEZ 
TORRICO.

SE EXTRAVIÓ LA CREDENCIAL DE 
EDWIN YAMPARA CALLE CON CI. 
6148327 LP. DEL  GADLP CON EL CARGO 
SUB GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
CARANAVI.

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL TÍTULO 
DE BACHILLER  DEL  SEÑOR JUAN 
ROCHA LOVERA  CON C.I. 13127364 QR.

SE EXTRAVIÓ DOCUMENTOS DE UNA 
CAMIONETA LAND CRUSSER CON 
PLACA DE CONTROL 380 YPC COLOR 
ROJO.

SE EXTRAVÍO EN FECHA 09/02/24 
EL CREDENCIAL DEL SEÑOR LUIS 
ALFREDO LLANQUE CASTRO DE LA 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
LA PAZ  CI: 6317887 SC.

POR EXTRAVÍO QUEDA ANULADA EL 
RUA-03 DEL MOTOCARRO BAJAJ CON 
PLACA DE CONTROL 5811 RLP DE 
PROPIEDAD LOURDES VILLCA VEQUE 
CI.7815376 PT.

SE EXTRAVIÓ EL CREDENCIAL DE 
LA SRA. SILVIA Z. CALLE QUISPE  
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ  CI: 
7049471 LP.

SE EXTRAVIÓ EL CREDENCIAL DE LA 
SRA. CINTHYA VERA  DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS CI: 5483199 LP.

POR EXTRAVÍO, QUEDA ANULADO 
EL CERTIFICADO DE CAPITAL 
PROVISIONAL N° 12463 DE " LA 
PRIMERA E.F.V." PERTENECIENTE AL 
SR. PAULO CÉSAR CUIZA SALAZAR 
CON C.I. 3494014 LP

SE EXTRAVÍO CREDENCIAL DEL 
SEÑOR LUIS ALFREDO LLANQUE 
CASTRO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ  CON CI. 
6317887 COMUNICARSE AL 61215245

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL 
CREDENCIAL INSTITUCIONAL, 
PERTENECIENTE A JHENNY AGUILAR 
GUTIERREZ  CON C.I. 7006363 L.P. 
DE LA GERENCIA GRACO LA PAZ 
DEL SERVICIO DE IMPUESTOS 
NACIONALES.
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The Strongest enfrentará a 
Wilstermann en el partido 
más atractivo de la jornada. 
El encuentro reprograma-
do de la fecha 17 del torneo 
Clausura de la División Pro-
fesional se disputará en el 
estadio Hernando Siles des-
de las 20.00.

El Tigre (es segundo 
en la tabla con 36 puntos) 
encarará el cotejo con la 
necesidad de sumar de a 
tres puntos para acortar la 
diferencia en puntaje con 
el líder del campeonato, 
Bolívar, que tiene 44 uni-
dades. En tanto, el equi-
po aviador jugará con la 
obligación de ganar para 
ingresar en la zona de cla-
sificación a una compe-
tencia internacional.

El cuadro atigrado pre-
sentará todo su potencial, 
incluido el golero Guiller-

mo Viscarra y el delantero 
Gabriel Sotomayor, quienes 
fueron convocados a la Se-
lección boliviana. En cam-
bio, el elenco rojo no podrá 
alinear al mexicano Leonel 
López, por un acuerdo en-
tre instituciones en la ce-
sión a préstamo.

Arbitrará el cotejo el pan-
dino Mijail López, asistido 
por Edward Saavedra y Wi-
lliam Medina.

EN TARIJA

En otro cotejo inte-
resante, Real Tomaya-
po recibirá a Bolívar en 
el estadio IV Centenario 
de Tarija desde las 19.00, 
con el arbitraje del co-
chabambino Bruno Vera, 
cooperado desde los cos-
tados por Richard Orella-
na y Henry Torrico.

La Academia tiene la ur-
gencia de sumar para am-
pliar la ventaja en la cima y 

dar otro paso a la conquista 
del título.

Por su lado, el equipo ta-
rijeño tendrá la misión de 
vencer para meterse en la 
zona de clasi�cación a un 
torneo internacional.

EN EL ALTO

La jornada se abrirá con 
el duelo entre Always Ready 
y Royal Pari que se jugará en 
el estadio Municipal de El 
Alto, a partir de las 17.30. Los 
dos equipos tienen la misión 
de sumar puntos. En el caso 
del equipo millonario para 
seguir con esperanzas de in-
gresar al grupo de los clubes 
que recibirán un boleto a una 
competencia internacional; 
en cuanto al elenco cruceño, 
para salir de la comprometi-
da zona del descenso.

Será árbitro el orureño 
Javier Revollo, colaborado 
desde las bandas por Jesús 
Ramírez y Galo Uchurinca.
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• Reynaldo Gutiérrez

El Tigre está urgido de 
vencer a Wilstermann

El cuadro atigrado en la 
charla técnica en Achumani.Universitario de Vinto derrotó por 

4 a 1 a Oriente Petrolero y mejoró 
su ubicación en la tabla de posicio-
nes del torneo Clausura. El due-
lo reprogramado de la fecha 17 se 
jugó en el estadio Félix Capriles de 
Cochabamba.

La ‘U’ pasó de un estrecho 2-1 
a un 4-1 gracias a la eficacia de 
Andrés Llano, quien anotó dos 
goles en los cuatro minutos fina-
les del partido y permitió al local 
llevarse la victoria.

Oriente Petrolero tuvo chan-
ces de abrir la cuenta antes que 
el dueño de casa; sin embargo, 
el arquero Raúl Olivares cerró su 
arco en el primer tiempo y la se-
guridad le permitió a sus compa-
ñeros hacer su trabajo.

Recién en la segunda mitad, 
la ‘U’ abrió la cuenta, a través 
de Maximiliano Núñez, con un 
derechazo diagonal dentro del 
área, al sacar provecho de una 
habilitación de Raúl Castro, a 

cuatro minutos del arranque del 
complemento.

Fue la señal que esperaba el 
resto del equipo para ir por más 
con determinación. El 2-0 fue con-
vertido por Tommy Tobar, a los 
56’, con un golpe de cabeza, ante 
un servicio de Joel Calicho.

La visita tardó en reponerse de 
los golpes. El descuento llegó a los 
68’ con el tanto de Gilbert Álvarez, 
quien remató el balón ante un re-
bote corto que dio el guardameta 
en un disparo de John García.

Con el 2-1, el elenco verdolaga 
tenía la esperanza de alcanzar un 
empate, pero el plan tuvo contra-
tiempos y el desgaste le dejó mal 
parado en el cierre del encuentro. 
En el local, Llano estaba lúcido y 
marcó el 3-1, a los 83’, de tiro pe-
nal, luego de una infracción del 
arquero Alejandro Torres sobre 
Raúl Rocabado. Cuatro minutos 
después, Llano volvió a convertir 
el 4 a 1 de�nitivo.

’U’ de Vinto vence sin 
problemas a Oriente
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Andrés Llano festeja sus goles y la victoria de su equipo.

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Bolívar 20 13 5 2 41 9 +32 44

The Strongest 19 10 6 3 32 20 +12 36

GV San José 22 10 5 7 41 27 +16 35

Nacional Potosí 21 9 6 6 33 30 +3 33

Aurora 21 8 9 4 29 26 +3 33

Blooming 22 10 3 9 26 30 -4 33 

Wilstermann 20 8 6 5 22 15 +7 31

‘U’ de Vinto 21 7 6 8 27 28 -1 27

Always Ready 20 7 6 7 22 23 -1 27

Real Tomayapo 20 8 3 9 24 27 -3 27

Independiente 21 6 8 7 34 37 -3 26

Oriente Petrolero 19 8 2 9 26 29 -3 26

San Antonio 21 6 5 10 26 35 -9 23

Guabirá 22 5 4 13 26 43 -17 19

Royal Pari 20 3 7 10 19 31 -12 16

Real Santa Cruz 21 4 4 13 20 40 -20 16

POSICIONES DEL TORNEO CLAUSURA

El cochabambino Eduardo Villegas será 
presentado mañana como el nuevo res-
ponsable de la dirección técnica del 
club Always Ready.

Villegas, quien asumirá el mando 
con todo su cuerpo técnico, reempla-
zará en el cargo al argentino Facun-
do Biondi, con quien la dirigencia del 
equipo millonario rescindió contrato 
por los malos resultados.

Será el quinto entrenador del cua-
dro representativo alteño en lo que va 

de la temporada, después de que pa-
saron Óscar Villegas, hoy DT de la Se-
lección nacional, Fabio Torres, Julio 
Quinteros y Biondi.

La idea es mejorar el rendimiento 
del plantel y meterse en la pelea por in-
gresar en el lote de equipos que clasi-
fican a una competencia internacional.

En el cotejo que jugará hoy contra 
Royal Pari, el plantel de la banda roja 
será dirigido de manera interina por 
Jaime Jemio.

Eduardo Villegas será nuevo DT de Always
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SON LA JOYA-CHUQUICHAMBI Y HUAYLLAMARCA-TOTORA
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Últimas
• Angélica Villca

El Gobierno lanzó la se-
gunda licitación para la 
construcción de los tramos 
viales La Joya-Chuqui-
chambi y Huayllamarca-
Totora, además de los 
puentes vehiculares La 
Joya y Crucero, ubica-
dos en Oruro. El proyecto 
cuenta con un �nancia-
miento de Bs 570 millones.

“Queremos anunciar la se-
gunda licitación de la carre-
tera, construcción y asfaltado 
La Joya-Chuquichambi y los 
puentes vehiculares La Joya 
y Crucero, en la Red Vial Fun-
damental (RFV) 031, en el de-
partamento de Oruro. Esta ca-
rretera está �nanciada por la 
CAF (Banco de Desarrollo de 
América Latina) por más de 
570 millones de bolivianos”, 
destacó ayer el ministro de 
Obras Públicas, Édgar Monta-
ño, en conferencia de prensa.

DATOS

Indicó que el plazo de eje-
cución del proyecto es de 750 
días, la longitud total de los 
tramos es de 61,8 kilóme-
tros (km), y se construirá con 
concreto asfáltico. El ancho 
de calzada por sector será de 
3,50 metros (m), a cada lado, y 
una berma de 1,50 m. 

En tanto, los tramos cen-
trales de los puentes tendrán 
40,60 m de ancho, y la longi-
tud total será de 162 m; conta-
rán con aceras peatonales de 
un metro de ancho.

El ministro Édgar Montaño informó que el proceso de contratación 
se inició el 18 de noviembre y se extenderá hasta el 23 de diciembre.

Gobierno lanza la segunda licitación 
para dos tramos carreteros en Oruro

“Hacemos la invitación 
correspondiente a todas las 
empresas especializadas en 
la construcción de puentes 
y carreteras. Este proceso de 
contratación se ha iniciado el 
18 de noviembre de este año 
y se va a extender hasta el 
23 de diciembre, fecha lími-
te cuando abriremos sobres”, 
dijo Montaño.

LICITACIÓN

Una primera licitación para 
este proyecto fue lanzada en 
agosto de este año, cuya fecha 
límite para presentación de 
propuestas era el 2 de octubre.

Según datos de la Adminis-
tradora Boliviana de Carrete-
ras (ABC), los tramos permiti-
rán la conexión con las rutas 
RVF 001 y RVF 004, que vin-
culan la población fronteri-
za de Tambo Quemado con la 
República de Chile, conside-
rándose actualmente como 
prioridad para el comercio in-
ternacional, ya que forma par-
te de la Carretera Bioceánica 
que integra los corredores Es-
te-Oeste y Oeste–Sur.

Trabajadores 
en la 

construcción 
de carreteras.

• Ahora El Pueblo

La Fiscalía de La Paz pre-
sentó la acusación formal 
en contra del exministro 
de Defensa Luis Fernan-
do López y otros impli-
cados en una denuncia 
de un plan de magnicidio 
contra el presidente Luis 
Arce en 2020.

“El plan de magnicidio tenía 
como objetivo que Arce no 
asuma el poder en noviembre 

Fiscalía de La Paz acusa a López  por su plan 
de magnicidio contra el presidente Luis Arce

ACUSACIÓN FORMAL CONTRA EL EXMINISTRO DE DEFENSA

del año 2020. La acusación fue 
presentada por los delitos de 
alzamiento armado contra la 
seguridad y soberanía del Es-
tado, atentados contra el Pre-
sidente y otros dignatarios del 
Estado en grado de tentativa.

El �scal Julio Acarra� in-
formó a la red Erbol que en 
este caso están acusados dos 
ciudadanos bolivianos, uno 
de ellos es el exministro Ló-
pez y cinco extranjeros. 

El caso surgió por una pu-
blicación de The Intercept, que 
en junio de 2021 reveló que Bo-
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El exministro de Defensa Luis Fernando López.

livia estuvo al borde de un nue-
vo golpe de Estado y una inva-
sión armada de mercenarios 
estadounidenses después de 
la victoria electoral de Arce, en 
octubre de 2020. 

The Intercept denunció 
además que el gobierno del en-
tonces presidente estadouni-
dense Donald Trump amenazó 
a los investigadores del Insti-
tuto de Tecnología de Massa-
chusetts para que no revelen 
sus conclusiones de que no 
hubo fraude electoral en octu-
bre de 2019. 


